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DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN
PARA SERVICIO DE CONSULTORÍA POR PRODUCTO

REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DIRECTAS
EN EL MARCO DEL D.S. 224

MODALIDAD: CONTRATACION POR COMPARACION DE OFERTAS


OBJETO:	 RELEVAMIENTO GEOLOGICO INTEGRAL PARA OPTIMIZAR EL RIEGO DE PROSPECTOS EXPLORATORIOS EN BOLIVIA
CÓDIGO: COX-GERH-6-15 

(PRIMERA CONVOCATORIA)
          






ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

	Hora:

	NO CORRESPONDE

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:
24/11/2015
	Hasta hora:
18:00
	AL CORREO ELECTRONICO aviruez@ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:
26/11/2015
	Hora:
16:00
	[bookmark: _GoBack]YPFB-Vicepresidencia Nacional de Operaciones (Sala de reuniones Contrataciones), Av. Grigotá (Doble Vía a la Guardia entre 3er y 4to anillo), esquina Regimiento Lanza S/N. Santa Cruz de la Sierra.
Responsable:  Ing. David Leonidas Rocha

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:
07/12/15
	Hasta hora:
16:00
	YPFB-Vicepresidencia Nacional de Operaciones (Sala de reuniones Contrataciones), Av. Grigotá (Doble Vía a la Guardia entre 3er y 4to anillo), esquina Regimiento Lanza S/N. Santa Cruz de la Sierra - Bolivia

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:
07/12/15
	Hora:
16:30
	YPFB-Vicepresidencia Nacional de Operaciones (Sala de reuniones Contrataciones), Av. Grigotá (Doble Vía a la Guardia entre 3er y 4to anillo), esquina Regimiento Lanza S/N. Santa Cruz de la Sierra – Bolivia





	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:

	CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:

	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:

	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)
	:
	90 días calendario


	

	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	Nº
	DESCRIPCION DE LA CONSULTORIA POR PRODUCTO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO TOTAL($us.)

	1
	RELEVAMIENTO GEOLOGICO INTEGRAL PARA OPTIMIZAR EL RIESGO DE PROSPECTOS EXPLORATORIOS EN BOLIVIA
	1
	GLOBAL
	15.348.315,12

	TOTAL Sus.
	15.348.315,12



PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de contratación se rige por el Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjero de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), en el marco del Decreto Supremo N. 0224 de fecha 24 de julio de 2009 y su Reglamento Vigente. 

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En esta convocatoria únicamente podrán participar Empresas extranjeras legalmente constituidas en su país de origen, o en asociaciones o consorcios extranjeros, conformados previamente a la presentación de propuestas.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

	Están impedidos de participar, directa o indirectamente del presente proceso de contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 
b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio 
c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.
d) Que se encuentren asociados con consultores que hubieran asesorado en la elaboración de las Especificaciones Técnicas, Términos de Referencia o Documento Base de Contratación, exceptuando lo enunciado en el Artículo 18 del presente reglamento.
e) Que tengan deudas pendientes con el Estado Plurinacional de Bolivia, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 
f) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
g) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, ARPC y Comité de Habilitación y Comité de Evaluación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 
h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos; 
i) Los ex funcionarios o trabajadores de Y.P.F.B. hasta un (1) año antes del inicio del proceso de contratación, así como de las empresas controladas por estos.
j) El personal que ejerce funciones en Y.P.F.B., así como en las Empresas Subsidiarias del Empresa Estatal Petrolera.
k) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento expreso o tácito, salvo causas de fuerza mayor o caso fortuito u otros motivos debidamente justificadas y aceptadas por la Autoridad Responsable del Proceso de Contratación.
l) Los proveedores, contratistas y consultores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a éstos, no podrán participar en procesos de contratación hasta tres (3) años después de la fecha de la resolución.
m) En el caso de los incisos k) y  j) la información publicada en el SICOES al momento del cierre de presentación de propuestas será la valedera y deberá ser señalada expresamente en el informe de habilitación.
  
4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación y la propuesta económica deberán expresarse en Dólares Estadounidenses.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DBC, deberán presentarse en idioma Español. 

En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento Base de Contratación y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACIÓN, ANULACIÓN O SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Conforme al Art. 19 del Reglamento de Contrataciones de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjeros de YPFB, el proceso de contratación podrá ser Cancelado, Anulado o Suspendido por la ARPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución Administrativa expresa, que sea legal y técnicamente motivada.

YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión. 

11. DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de los Formularios solicitado en el presente DBC.
b) Si el proponente hubiese omitido la presentación de la garantía de seriedad de propuesta (cuando esta hubiese sido requerida). 
c) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DBC.
d) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y los términos de referencia.
e) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial y este tuviera carácter público.
f) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.
g) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.
h) Si la propuesta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.
i) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables.
j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. 
k) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el ARPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
l) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.
m) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.
n) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 
o) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 
p) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su propuesta. 

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.   
   

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES

Se podrán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DBC.
b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.
c) Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DBC. 
d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en los términos de referencia, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Habilitación o Comité de Evaluación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el informe correspondiente.

El Comité de Habilitación o Comité de Evaluación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC. Al efecto, se otorgará un plazo (días hábiles) que deberá ser definido por los comités para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los proponentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Habilitación o Comité de Evaluación según corresponda a través del correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DBC o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.

Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato por los comités.

13. CAUSALES DECLARATORIA DESIERTA 

El Comité de Habilitación, Evaluación o de Concertación, podrán recomendar la Declaratoria Desierta del proceso de contratación, solo por las siguientes causas:

a) Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna.
b) Si la o las propuestas no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación.
c) Cuando la o las propuesta (s) económica (s) exceda (n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste hubiese sido público.
d) Cuando la o las propuesta (s) económica (s) exceda (n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste no hubiese sido público y en la etapa de concertación no fuera posible adecuarlo al precio referencial.

14. TIPOS DE GARANTÍA

Las garantías cuando sean requeridas, deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Carta de Crédito Stand By (Stand By Letter of Credit – SBLC) emitida por un banco (emisor) del exterior a la orden/a favor de YPFB, la misma que deberá ser confirmada por un banco corresponsal (local) del Estado Plurinacional de Bolivia, registrado y autorizado y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero – ASFI, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, con vigencia de 90 días calendario adicionales a la vigencia del contrato la misma que deberá ser emitida por un importe equivalente al 7% del valor total del contrato y estar expresada en Dólares Estadounidenses; o alternativamente,

Boleta de Garantía Contra-garantizada (por una Carta de Crédito Stand By) emitida por una Entidad Bancaria del Estado Plurinacional de Bolivia, con las mismas características que la Carta de Crédito Stand By.

Retención por Concepto de Garantía de Cumplimiento de Contrato: En caso de pagos parciales la empresa podrá solicitar mediante nota expresa la retención por concepto de garantía de cumplimiento de contrato, este monto será devuelto a la conclusión del servicio, previa emisión del informe final de conformidad.

15. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA

Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso, debiendo ser presentada conjuntamente la propuesta y de acuerdo a los siguientes requisitos:


	GIRADA A NOMBRE DE
	YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS o YPFB

	OBJETO
	RELEVAMIENTO GEOLOGICO INTEGRAL PARA OPTIMIZAR EL RIESGO DE PROSPECTOS EXPLORATORIOS EN BOLIVIA
CODIGO:  COX-GERH-06-15

	VIGENCIA MÍNIMA 
	120 DÍAS CALENDARIOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EMISION.

	PORCENTAJE MÍNIMO Bs.
	CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%) DEL VALOR TOTAL DE SU PROPUESTA ECONÓMICA Y EXPRESADA EN DOLARES ESTADOUNIDENSES

	MONEDA
	DÓLARES ESTADOUNIDENSES

	TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO
	1. CARTA DE CRÉDITO STAND BY  O
2. BOLETA DE GARANTÍA CONTRA- GARANTIZADA


	CARACTERÍSTICAS
	RENOVABLE, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN INMEDIATA




Cuando se presenten Asociaciones o Consorcios, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente, siempre y cuando cumpla con las características descritas anteriormente. 

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  

a) El proponente decida retirar su propuesta de manera expresa con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.
b) Se compruebe falsedad en la información declarada en la  Presentación de Propuesta.
c) Para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo solicitado en la Presentación de su Propuesta y esta documentación no sea subsanada en el plazo establecido por el comité de habilitación y evaluación.
d) El proponente adjudicado no presente para la suscripción del contrato uno o varios de los documentos solicitados, salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la ARCP. 
e) El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la ARCP.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB, en los siguientes casos: 

a) A los proponentes no adjudicados, posterior a la suscripción de contrato siempre y cuando no hubieran sido objeto de ejecución.
b) Al proponente adjudicado, contra entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.
c) En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.
d) Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 
e) A los proponentes descalificados, después de la suscripción de la Nota Expresa de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

16. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tiene por objeto garantizar la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato, de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato.



	GIRADA A NOMBRE DE
	YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS o YPFB

	OBJETO
	RELEVAMIENTO GEOLOGICO INTEGRAL PARA OPTIMIZAR EL RIESGO DE PROSPECTOS EXPLORATORIOS EN BOLIVIA
CODIGO:  COX-GERH-06-15

	VIGENCIA MÍNIMA 
	La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 90 días calendarios al plazo de conclusión del servicio y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.


	PORCENTAJE MÍNIMO Bs.
	7% DEL MONTO DEL CONTRATO 

	MONEDA
	Dólares Estadounidenses

	TIPO DE GARANTÍA REQUERIDO
	1. Carta de Crédito Stand By  o
2. Boleta de Garantía Contra- Garantizada
 

	CARACTERÍSTICAS
	RENOVABLE, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN INMEDIATA



En caso de pagos parciales la empresa podrá solicitar mediante nota expresa la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial por concepto de garantía de cumplimiento de contrato. Este monto será devuelto a la conclusión del servicio previa emisión del informe final.

El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato. 


17. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

El monto de esta garantía podrá ser hasta un máximo del veinte por ciento (20%) del monto total de contrato y será por un monto equivalente al 100% del anticipo otorgado, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total del anticipo otorgado.

Conforme el contratista reponga el monto del anticipo otorgado, se podrá reajustar la garantía en la misma proporción. 

18. OTROS TIPOS DE GARANTÍA

Otras garantías que la unidad solicitante considere pertinentes para asegurar el resultado del proceso y cumplimiento del objeto del contrato que se encuentren descritas en los términos de referencia, cuando corresponda.


19. INSPECCIÓN PREVIA

NO APLICA

20. CONSULTAS ESCRITAS AL DBC

Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas a la dirección electrónica establecida en el cronograma de plazos del presente DBC consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación, hasta la fecha y hora señalada. Las consultas serán consideradas en la Reunión de Aclaración.

21. REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

Se realizará la reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DBC en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DBC.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

	
22. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

De acuerdo a los resultados de la reunión de aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrá ajustar el Documento Base de Contratación con enmienda(s), mediante nota expresa emitida por el ARPC,  las enmiendas serán publicadas en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo


23. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

La ARPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar las veces que sea necesario el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:
	
a)	Enmiendas al Documento Base de Contratación (DBC).
b)	Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
c)	A iniciativa de YPFB.

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo

24. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

Los formularios y/o documentos: legales, administrativos, técnicos y económicos que deben ser presentados por el proponente, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DBC. 
25. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEM, LOTE, TRAMOS, PAQUETES, VOLÚMENES 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete o volumen, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y  propuesta técnica y económica para cada  ítem, lote, tramo, paquete o volumen, según los formularios del presente DBC. 

En el caso de ítems el proponente podrá presentar una sola propuesta técnica y económica a los ítems que oferte.

26. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA
26.1. Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.

La propuesta deberá ser presentada en un ejemplar original y una fotocopia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

a) Documentos Administrativos, Legales y en caso de ser requerida la Garantía de Seriedad de Propuesta.
b) Documentos de la Propuesta Económica.
c) Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.
26.2. Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DBC.
26.3. Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.
26.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	
	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	
COX-GERH-6-15



YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS


NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 


OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

___________________________________________________________________




26.5. Retiro de Propuestas 

Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar al ARPC por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

27. RECHAZO DE PROPUESTAS

Cuando el proponente presente su propuesta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación.

28. APERTURA DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Habilitación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DBC. 
	
En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar, cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.
	
El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna propuesta. 

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Habilitación y/o Evaluación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Habilitación así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Habilitación dará por concluido el Acto, emitiendo el respectivo informe al ARPC. 

29. ETAPA DE EVALUACIÓN

Los Comités de Habilitación y Evaluación procederán a la evaluación de las propuestas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DBC.

30. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación no es obligatoria, y su realización será aprobada por el ARPC, esta se desarrollará en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas para YPFB. 

El Comité de Concertación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al ARPC, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y la recomendación de adjudicación o declaratoria desierta.





31. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

La ARCP sobre la base de los informes generados en el proceso de contratación adjudicará o declarará desierto el proceso de contratación mediante Resolución Administrativa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

Cuando la ARCP solicite la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, los comités según correspondan deberán remitir el Informe requerido.

Si la ARCP, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.


32. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por la ARCP.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato se procederá a la descalificación de la propuesta y se procederá a la adjudicación de la siguiente propuesta mejor evaluada si existiera.  

33. MODIFICACIONES AL CONTRATO

33. Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

33.  Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas.

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

1. Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por la ARCP con la empresa contratada.

El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de Y.P.F.B., o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.




PARTE II
[bookmark: _Toc71629437][bookmark: _Toc287523215][bookmark: _Toc275355323]TÉRMINOS DE REFERENCIA

[bookmark: _Toc392247619]La presente convocatoria tiene por objeto contratar a una Empresa Internacional Especializada en Consultoría de Relevamiento Geológico Integral para Optimizar el Riesgo de Prospectos Exploratorios en Bolivia, que provea servicios en la adquisición de datos geológicos necesarios y los interprete para resolver la problemática exploratoria del sistema petrolero de la Faja Plegada y Corrida de Bolivia. 
La convocatoria estará enmarcada en el Decreto Supremo N° 26688 de 05 de julio de 2002 y Decreto Supremo N° 0224 de 24 de julio de 2009, así como por el “Reglamento para la Contratación de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjero de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB”,  aprobado mediante Resolución de Directorio N° 91/2013 de fecha 20 de noviembre de 2013,  en la modalidad de CONTRATACIÓN POR COMPARACION DE OFERTAS. 
GLOSARIO TECNICO:

AFTA: Apatite Fission Track Analysis. Es un método de geotermocronología basado en la formación de trazas de fisión en apatitas debidas a la variación de la temperatura a la que está sometido el grano a lo largo de su historia sedimentaria. 
Andes Centrales: Se denomina a la parte central de los Andes, ubicada entre el sur de Peru, Bolivia y el norte Argentino. 
Andino 3D: Es un software de restitución y análisis estructural desarrollado por GEOMAP S.A. y la Universidad de Buenos Aires. 
Apatita o apatito: Es un mineral con cristales hexagonales y dureza 5 en la escala de Mohs. Su composición química es un fosfato de calcio Ca5(PO4)3(F,Cl,OH). La temperatura de cierre de la apatita es relativamente baja, 110°C en 10 ma.
Campañas de Campo: Son intervalos de tiempo en los que se programan y ejecutan tareas de campo por parte de los geólogos para adquirir datos geométricos, sedimentarios, cronológicos, estructurales y geológicos en general. Suelen durar entre 15 y 20 días corridos. 
Cenozoico: Es una Era de tiempo geológico que se inició hace 65.5 ± 0.3 millones de años. 
Circon: Es un silicato de circonio muy común en la corteza terrestre. 
Columna Estratigráfica: Es una representación a escala determinada, de una porción de la superficie terrestre donde se grafican las relaciones de dureza de las litologías y sus características físicas como color, en un patrón de apilamiento vertical. Es un trabajo fundamental para comprender y conocer el espesor de la porción sedimentaria depositada en un intervalo determinado de tiempo. 
Correlaciones: Es una representación a escala determinada de varias columnas estratigráficas y/o pozos donde se nivela la observación a una línea tiempo determinada. El resultado de una correlación permite observar las variaciones laterales de las facies y la arquitectura de la acomodación en un tiempo determinado. 
Cortes Balanceados: Es una representación geométrica de una porción de la corteza que ha sido plegada por fuerzas regionales, donde se reconstruye el plegamiento en profundidad mediante información de pozo, de superficie y sísmica. Un corte balancea cuando la longitud estratal y el volumen de roca deformado restituye a la deformación previa. 
COT: Contenido de Carbono Orgánico Total
Cutting de Pozo: Pedazos de roca que resultan de la perforación de la roca mediante un trépano, y cuyo residuo es recogido por el lodo de perforación. De acuerdo al tiempo de viaje del residuo de roca, se puede calcular a que profundidad corresponde cada pedazo. Gracias a este material se puede deducir que roca es la que se está perforando. 
Datación: Es la obtención de una edad de roca mediante métodos absolutos o relativos. Los métodos absolutos determinan la edad de la roca a través del estudio de elementos químicos contenidos en minerales que constituyen una roca. Los métodos relativos se deducen a través de información biológica como fósiles y trazas que pueden indicar la edad o el intervalo de tiempo en el que se ha desarrollado el organismo de estudio. 
Depocentro: Es el area de una cuenca que constituye su centro de depósito.
Discordancias de 2do Orden: Son discontinuidades sedimentarias que se registran a lo largo de una cuenca, de valor regional. Los límites de 2do orden definen límites de cuencas y pueden estar definidos por cambios tectónicos, glacioeustáticos o bien de variación de la velocidad de expansión de los fondos oceánicos. 
Estación de Paleomagnetismo: Una estación paleomagnetica es un punto en el afloramiento donde se realizan varias mediciones y tomas de testigos para sus posteriores estudios. 
Fluorescencia de rayos X: Es la emisión de rayos X secundarios o fluorescentes característicos de un material que ha sido excitado con rayos gamma. Se utiliza para conocer la composición elemental de una roca. 
Gabinete: Se define como tal al conjunto de tareas que se realizan en las oficinas una vez que se ha vuelto de la Campaña de Campo. Los datos geológicos adquiridos en el campo son tratados en la oficina, con software, análisis y revisiones geológicas. A este conjunto de tareas que conlleva el trabajo de un conjunto de profesionales se denomina “gabinete”. 
GIS: Geographic Information System
GIS Pre-Campo: Es un sistema geográfico que se organiza previamente a la salida de campo, con toda la información disponible. Este sistema nos permite disponer de un mapa geológico preliminar que será alimentado y corregido con la adquisición de datos geológicos nuevos. 
Gondwana: Es un antiguo continente que resultó de la separación de Pangea. Consituyentes del Gondwana son los actuales continentes de Sudamérica, Africa, Australia, parte de India, Madagascar y la Antártida. 
GPS: Es un aparato portátil que provee un Sistema de Posicionamiento Global. Utiliza 24 satélites en orbita sobre el planeta Tierra con trayectorias sincronizadas. En el campo se hace uso de un GPS para ubicar cada uno de los puntos donde se realizan mediciones y descripciones geológicas. Dichos puntos son luego tratados e interpretados a través de software, de manera a organizar las observaciones de campo con la información digital en un GIS.
Grilla: Es una representación de los espesores del registro sedimentario entre dos tiempos dados. La confección de la grilla requiere conocer la cuenca que se está representando en 2D para incluir los posibles intervalos de erosiones o de mayores subsidencias que se puedan definir.  
Hiatus: Es un intervalo de tiempo geológico que no está representado por un estrato en una posición específica a lo largo de una superficie estratigráfica dada. 
IAT: Indice de Alteración Térmica. 
Inclusiones Fluidas: Son fluidos que se encuentran atrapados dentro de un mineral con estructura cristalina. 
Mapear /Mapeo: Se define como la medología de relevar datos en el campo siguiendo un orden de observación, un código de notación, y descripción geológica, todo lo cual constituye un conjunto de datos que son los constitutivos de un mapa geológico. 
Mesozoico: Es la Era Mesozoica del tiempo Geológico, que va desde 251 ± 0.4 millones de años a 65.5 ±0.3 millones de años. 
Modelo Análogo de Deformación: Es un modelo construido en laboratorio que tiende a recrear las condiciones de la corteza, para comprender como se ha producido una deformación dada, estableciendo varios parámetros como conocidos. 
Modelo Cinemático: Es un modelo que reconstruye la deformación que se esta estudiando ya sea en una sierra o en un volumen de roca dado. 
Modelos Petroleros: Son modelos que se obtienen a partir de software en los que se incluyen datos clave de la historia geológica de una cuenca y que modelan escenarios en los que la roca madre genero a una determinada edad, migró y se entrampo en base a las variables que se incluyen en el software. Mientras mas acotado esté el conocimiento de una cuenca petrolera, mejor serán los resultados obtenidos. 
Paleogeografías: Son reconstrucciones geográficas de los sedimentos que constituyen una cuenca en un intervalo de tiempo dado. 
Paleomagnetismo: Es la disciplina que estudia el campo magnético de la Tierra a lo largo de la historia geológica y que fue concervado en los minerales férricos constitutivos de las rocas sedimentarias. 
Paleozoico: Es la Era geológica que dura de 542 ± 1.0 millones de años a 251 ± 0.4 millones de años. 
Perfil Magnetoestratigráfico: Es la columna estratigráfica donde se ubican las muestras que fueron colectadas para ser estudiadas por su paleomagnetismo. En esta columna se vuelcan los resultados de las reservas y normales que se obtienen de cada estudio paleomagnetico. 
Población de facies: Es el conjunto de características litológicas de los estratos sedimentarios que representan el relleno de una cuenca. Estos datos son ploteados en una grilla 2D, y se combinan las características llitológicas con la distribución espacial de las mismas. 
Procesamiento de muestras: Es el conjunto de tareas que cada análisis de laboratorio requiere para obtener los resultados perseguidos. 
Punto de mapeo: Punto geográfico donde se hacen medidas, descripciones y fotografías de las características geológicas de una zona. Contiene coordenadas geográficas en base a un GPS y una descripción geológica correspondiente. 
Reflectancia de Vitrinita: Es una medición en las rocas sedimentarias que contienen materia orgánica, que determina la madurez de la misma. 
Riesgo prospectivo exploratorio: Es el conjunto de riesgos que representan las variables que no se pueden aclarar ni medir en un proyecto exploratorio. Mientras menos se sepa del sistema petrolero, mas será el riesgo exploratorio.
Scaling de materiales: Es el conjunto de materiales que se utilizaran para realizar un modelado análogo en el laboratorio de materiales. Se deducen las escalas para simular las condiciones de la corteza a la escala del laboratorio. 
SHRIMP: Sensitive High Resolution Ion Microprobe es un espectrómetro de masas de alta sensibilidad.  
Sistema Petrolero: Formado por la Roca Genradora, la Trampa, el Sello y la Migración, constituyen un sistema indispensable para contar con hidrocarburos que pueden ser explotados. El sistema petrolero resume la historia de una cuenca.  
Subandino: Se define como las sierras formadas al este de la Cordillera Oriental en Bolivia, en el sur de Peru y en el Noroeste Argentino. Forman parte de una faja plegada y corrida que constituyen Los Andes.  
Terciario: Se denomina a la Era Cenozoica en una jerga informal. 
Tmax: Es la temperatura máxima a la cual ha sido sometida una roca generadora a lo largo de su historia de soterramiento. Se mide con el S2. 
Toba: es un tipo de roca ígnea volcánica, ligera, de consistencia porosa que corresponde a la efusión de volcanes durante toda la historia geológica. 
Trazas de fisión: son trazas que se forman en los cristales de apatitas y/o circones a lo largo de su historia de soterramiento y exhumación, conforme pasan o no isotermas a las cuales son sensibles. Las trazas de fision son trazas que son utilizadas para datar la roca, deducir edades de exhumación y una serie de conceptos indirectos de sedimentación mínima. 
U-Th-He: Uranio, Thorio y Helio, método empleado en el método de datación de apatitas de baja temperatura, menores a 120°C de cierre. 
1. [bookmark: _Toc392247620]OBJETIVOS


a. Objetivo General

Fortalecer la gestión exploratoria de YPFB Corporación, mediante la contratación de una empresa especializada en relevamiento geológico de superficie para optimizar el riesgo de prospectos exploratorios en Bolivia,  que brinde y aporte los nuevos datos necesarios y su interpretación para resolver la problemática exploratoria del sistema petrolero de  la Faja plegada Subandina. 

Los nuevos datos obtenidos junto con la información realizada (en los últimos diez años), permitirá integrar y resolver las dudas existentes en las diferentes Áreas exploratorias. A través de la contratación de una empresa especializada se integrará toda esta nueva información para resolver dichas dudas que limitan la comprensión del objetivo general que es el Sistema Petrolero del Subandino de Bolivia. 

b. Objetivos Específicos
Los objetivos específicos que se persiguen en el estudio de la Faja Plegada y Corrida Subandina de Bolivia son:
· Completar mapeos en áreas que no fueron trabajadas previamente, o bien áreas cuyos datos geométricos fueron poco claros o de conflictiva resolución geológica o insuficientes para los requerimientos exploratorios actuales. 
· Aportar con la mayor cantidad de líneas tiempo en el análisis de la columna geológica involucrada en la deformación andina. Para ello se dividirán las cuencas en siete intervalos:
· Cuencas Pre-Silúricas
· Cuenca Siluro-Devónica 
· Cuenca Carbonífera a Pérmica Inferior 
· Cuenca Pérmico Medio a Triásico
· Cuenca Jurásica a Cretácico Inferior 
· Cuenca Maastrichtiana - Paleógena 
· Cuenca Neógena, contemporánea, o no con la deformación andina. 
Cada una de estas cuencas será estudiada en su particularidad (tipo de ambientes, paleogeografías, posibilidades de fósiles de buena resolución, tobas) es decir, considerando las metodologías de dataciones relativas y absolutas. 
· Definir las edades de levantamientos, denudaciones, erosiones, hiatus, mediante el estudio de SHRIMP, AFTA, inclusiones fluidas, U-Th-He en apatitas y circones. Igualmente se obtendrán datos duros procedentes de paleomagnetismo obtenidos de columnas previamente definidas. 
· Establecer los valores de potenciales geoquímicos de cada cuenca, con mapas de COT, grados de maduraciones, vitrinitas, IAT. 
· Establecer modelos de deformación donde se consideren las historias pre-andinas, con sus procesos erosivos, compresivos o distensivos, que influirían en la deformación andina. Estos modelos deberán ser experimentados con modelos análogos que permitan contrastar teorías y resultados en laboratorio. Estos modelos tomaran toda la columna estratigráfica involucrada en la deformación, por lo tanto, será un análisis en el espacio (malla de trabajo formada por 9 zonas de trabajo, ver más adelante) y en el tiempo. Estos modelos deberán tomar en cuenta los resultados disponibles de perforaciones existentes que serán previamente analizadas. 
· Los modelos de deformación serán corroborados contrastando con la sísmica de cada Área. Por lo tanto se deberá armar en plataforma Petrel y/o Kingdom enfocado a la problemática de cada traza elegida, o conjunto de reflectores considerados de interés petrolero (facies generadoras, reservorios, y sellos). 
· Construir las paleogeografías de cada cuenca y las grillas de espesores en intervalos de tiempo establecidos para cada cuenca. Esta tarea irá sintetizando un volumen importante de información de líneas tiempo, hiatus, erosiones que permitirán hacer modelos con más precisión de las historias petroleras (evolución térmica). 
· Realizar modelos de  los sistemas petroleros en cada punto o puntos que se definan previamente en cada zona de las 9 definidas, integrando datos de geotermocronología, paleomagnetismo, bioestratigrafía, geoquímica y dataciones absolutas previamente obtenidos, así como espesores, erosiones y hiatus. 
· De acuerdo a los resultados obtenidos, se propondrán líneas de análisis de las pelitas en cada anticlinal de la faja plegada para conocer su potencial como reservorio no convencional en faja plegada. 
2. ACTIVIDADES GENERALES A REALIZAR

Para el mejor logro de los objetivos específicos, se optó por dividir las actividades en 9 zonas como se detallan a continuación.

Zona 1: Río Bermejo – Carretera Tarija – Bermejo. En esta zona de estudio se atraviesan los trenes de Cinco Picachos, Pescado, San Telmo, Pintascayo-Churumas, Bermejo – Sierras Bajas de Orán. Se planteara un plan de trabajo para mapear las zonas que no hubiesen sido mapeadas o que dispongan datos poco confiables. En esta zona se disponen de datos paleomagnéticos, que deberán ser integrados a muestreos de AFTA, inclusiones fluidas y SHRIMP claves para confirmar las edades de levantamientos de las sierras mencionadas en secuencia y fuera de secuencia. Se construirán columnas generalizadas válidas para esta zona, donde se tenga un control de facies y de espesores. 

Zona 2: Río Pilcomayo entre la Sierra de Huayco (Río Pilcomayo hacia Añimbo) hasta Villamontes por el Río Pilcomayo atravesando las Sierras de Caipipendi, San Antonio – San Alberto – Macueta y Aguaragüe. Se planteara un plan de trabajo para mapear las zonas que no hubieran sido mapeadas o que dispongan datos poco confiables. Esta zona deberá ser estudiada en las edades de levantamiento de cada sierra, así como integrar la información de paleomagnetismo que se tenga, tanto del Terciario como del Carbonífero y Pérmico. Se plantearan planes de muestreos en aquellos intervalos en los que no se dispongan de datos, dando prioridad a las edades de levantamientos. Se construirán columnas generalizadas válidas para esta zona, donde se tenga un control de facies y de espesores. 

Zona 3: Angosto de Heredia – Monteagudo – Muyupampa – Camiri – Charagua: Esta zona deberá ser completada en las secciones que no hubiesen sido mapeado previamente. Se planteara un plan de trabajo para mapear las zonas que no hubieran sido mapeadas o que dispongan datos poco confiables. Se obtendrán muestras para estudios de AFTA, inclusiones fluidas y SHRIMP, muestreando tobas o niveles de areniscas tobáceas, hasta Charagua. En esta zona se realizaran cortes balanceados cuando se puedan volcar los datos de edades y levantamientos de las sierras. Esta zona deberá ser estudiada por paleomagnetismo, tanto Terciario como Carbonífero-Pérmico, dados los buenos afloramientos que existen (Sierra de Incahuasi – Iñau, por ejemplo). Se construirán columnas generalizadas válidas para esta zona, donde se tenga un control de facies y de espesores. 

Zona 4: Río Grande entre las Sierras Los Milagros – Tatarenda – Charagua hasta el puente Abapó sobre el Río Grande. Este muestreo se realizara aguas arriba del Río Grande desde el Puente Santa Rosa (en el camino entre Vallegrande y Serrano), y descenderlo hasta Abapó. Este corte incluye el límite interandino/subandino y todo el subandino sur hasta la llanura en Abapó. Se planteara un plan de trabajo para mapear las zonas que no hubiesen sido mapeadas o que dispongan datos poco confiables. El objetivo del estudio de esta área es mejorar el conocimiento de la deformación en esta latitud del subandino sur, poco estudiada. Desde el punto de vista del estudio de las cuencas generadoras, esta zona es clave definir si se trata de un posible depocentro siluro-devónico, que sería analizado junto con las áreas del norte, hacia el Chapare. Igualmente, en esta zona las facies siluro-devónicas son fuertemente pelíticas, por lo que un muestreo geoquímico será clave. Entre las zonas del Chapare y Río Grande la cuenca carbonífera –pérmica de Tarija se presenta en facies muy arenosas, que deberán ser estudiadas integrando las áreas del norte, Río Sacta, Chimoré, Río Grande, Mataral y Mizque. Se construirán columnas generalizadas válidas para esta zona, donde se tenga un control de facies y de espesores. 

Zona 5: Norte del Subandino sur, Mataral – La Angostura (Río Piraí). Esta zona sería la primera a ser estudiada desde el norte donde el subandino adquiere un rumbo norte – sur. El estudio de esta zona incluye varios trenes estructurales que no están individualizados sino recién en el Río Grande. Para esta zona, se deberán proponer planes de mapeo para mejorar y completar zonas poco accesibles. Por otro lado, se  muestreara no solamente para conocer las edades de levantamientos, sino para mejorar la disponibilidad de líneas tiempo en varios intervalos continentales tanto carboníferos, como mesozoicos y terciarios. Esta transecta ofrece varios afloramientos devónicos que pueden ser muestreados para mejorar los valores geoquímicos que se conocen hasta hoy. Se construirán columnas generalizadas válidas para esta zona, donde se tenga un control de facies y de espesores. 

Zona 6: Río Sacta – Río Chimoré. Este muestreo permitirá conocer la edad de estructuras de rumbo este – oeste como es el sinclinal de Sacta. Este corte permitirá muestrear rocas madre del Boomerang como ser el Silúrico Superior y el Devónico, además de investigar que niveles del Ordovícico habrían generado en la historia del Boomerang. Se muestreara el alto del Chapare, así como las sierras que se forman hacia el norte, para conocer los eventos de levantamientos en el centro de los Andes Centrales. Se construirán columnas generalizadas válidas para esta zona, donde se tenga un control de facies y de espesores. Se planteara un plan de trabajo para mapear las zonas que no hubiesen sido mapeadas o de las que se dispongan datos poco confiables. 

Zona 7: Río Altamachi – Río Isiboro o Río Secure. El estudio de esta zona permitirá conocer la edad del levantamiento de la Sierra de Eva Eva – Isiboro, la faja comprimida hasta la Sierra de Toregua – Samusapete y el tramo amplio que corta el Río Altamachi hasta Corimayu. Se establecerán trazas para conocer el contenido de materia orgánica en las unidades de interés siluro-devónicas, carboníferas y pérmicas. Se construirán columnas generalizadas válidas para esta zona, donde se tenga un control de facies y de espesores. Se planteara un plan de trabajo para mapear las zonas que no hubiesen sido mapeadas o que dispongan datos poco confiables.

Zona 8: Río Mapiri – Río Kaka – Río Alto Beni (Angosto del Beu), Sierras de Toregua y Bala – Sinclinal de Madidi y frente del sur de la Sierra de Caquiahuaca. Esta zona se muestreara con objetivos múltiples, como muestras para conocer las edades de levantamientos de las estructuras de los sinclinorios de Mayaya, Inicua, Madidi. Se realizaría por los ríos Mapiri, Kaka y Alto Beni hasta la desembocadura en Rurrenabaque, lo que permitiría armar un corte balanceado integrando varias sierras. Esta zona es posiblemente la que más información tiene en el Terciario del Subandino Norte, ya que inclusive se tiene un estudio paleomagnético que puede servir de referencia para otros posteriores. Se construirán columnas generalizadas válidas para esta zona, donde se tenga un control de facies y de espesores. Se planteara un plan de mapeo específico para completar las áreas no mapeadas o con insuficientes datos geométricos de la Zona. 

Zona 9: Río Tuichi – Río Tequeje: En esta zona se mejorará el mapeo altamente dudoso hasta hoy. Además, se hará un muestreo múltiple para conocer edades de levantamientos andinos y búsqueda de tobas. Se conocerán las edades de levantamiento de la sierra de Caquiahuaca, sinclinal de Madidi y la faja comprendida entre las estructuras de Yanamayu – Enatagua y Asariamas, y finalmente el Devónico aflorante en el oeste del Subandino Norte. Se ampliaran los muestreos de geoquímica que se conocen en cortes de esta zona, y se  mejoraran las edades del frente de deformación de la Sierra de Caquiahuaca con el afloramiento de la Formación Enadere. Se construirán columnas generalizadas válidas para esta zona, donde se tenga un control de facies y de espesores. 
[image: ]
Fig. 1. Imagen Satelital del Subandino y Pie de Monte Bolivianos, con las 9 zonas de trabajo. Los puntos blancos son pozos y las líneas amarillas son las transectas orientativas. 




3. METODOLOGÍA GENERAL DEL TRABAJO
· Se construirá una base de datos por Zona de trabajo de todos los datos que se dispongan, tanto de resultados de AFTA, SHRIMP, tobas, palinología con edades, paleontología con edades, datos de paleomagnetismo, y cualquier dato pertinente que provenga de informes de YPFB, o bien de otras compañías cuya información disponga YPFB y publicaciones. A este GIS por zona, se adicionarán los resultados que se vayan obteniendo en la adquisición de datos de cada zona respectiva. Además se alimentará este estudio con la confección de planillas de espesores, facies y líneas tiempo que serán incluidas en la construcción de grillas y paleogeografías específicas de cada cuenca. 
· Para completar los mapeos deficientes, incompletos o de resolución geológica dudosa, se establecerá un plan de trabajo por zona, que incluya la información geológica existente en el CNIH de YPFB. 
· Para conocer las edades de levantamientos de las distintas sierras se plantearan muestreos en transectas previamente ubicadas en cada área de trabajo, donde se realicen muestreos de areniscas para la búsqueda de apatitas y circones detríticos en unidades paleozoicas, mesozoicas y terciarias. Las muestras que provengan de muestreos en el Terciario y Mesozoico serán estudiadas adicionalmente por el método U-Th-He en apatitas. El muestreo estará constituido por areniscas de las cuales se separarán los circones euhedrales y las apatitas, que serán estudiadas por diferentes métodos de datación como SHRIMP y AFTA en circones para determinaciones absolutas de edades de máxima sedimentación u otros medios que sugieran los especialistas. Además, se tomarán datos en campo de la fluorescencia de las rocas mediante el análisis de fluorescencia de rayos X portátil con objetivo de definir ciclos y concentración de uranio estableciendo indirectamente contenido posible de materia orgánica.
· Se plantearan cortes perpendiculares a los trenes de las sierras, considerando que un muestreo realizado a lo largo de la traza de los cortes abarcará la mayor cantidad de datos por tren estructural y por traza. Los muestreos deberán ser múltiples, es decir además de obtener areniscas para la búsqueda de apatitas y circones, obtener muestras en pelitas oscuras con el fin de conocer su contenido orgánico y palinológico. Este último muestreo deberá concentrarse en niveles siluro-devónicos, carboníferos y pelitas negras pérmicas, tanto en el Subandino norte como en el sur. Se deberá buscar fauna fósil acorde con los ambientes que se estuvieran estudiando (fauna marina en ambientes marinos, fauna mixta en ambientes litorales y fauna continental en ambientes similares).
· Se ha dividido la Faja Plegada y Corrida en 9 zonas de trabajo y los trayectos tentativos de los muestreos, que son orientativos para los fines perseguidos. En cada área deberá levantarse al menos una columna representativa para poder ubicar los muestreos, incluido paleomagnetismo, tobas y cualquier material volcánico que se encuentre. Además se contara con una base de espesores lo más exacta posible para la construcción de las futuras grillas y paleogeografías. De acuerdo a la dificultad geológica de cada área, se podrá redefinir los objetivos en cada área, para afinar el muestreo y la adquisición de datos.

4. [bookmark: _Toc392247623]ALCANCE DEL TRABAJO DEL RELEVAMIENTO GEOLOGICO DE SUPERFICIE
Las actividades que se detallan a continuación fueron divididas en ítems cuyas volumetrías podrán ser intercambiables por solicitud de YPFB.

	Código
	Descripción
	Alcance
	Medición y Forma de Pago

	001
	Preparación de un GIS para las zonas 3 y 4 Subandino Sur con datos anteriores 
	Corresponde al análisis de datos existentes, digitalización de mapas geológicos de YPFB y aquellos que entregue YPFB. Georeferenciación de mapas, imágenes, creación de un GIS, compilación e integración de la información (informes, datos de pozos, mapas antiguos, columnas, correlaciones, paleogeografías) para las zonas 3 a 4 de la Fase 1. 
	Entrega de GIS en Arc View, con shapes y bases de datos completos. Guía de lo que se entrega. 

	002
	Preparación de un GIS para la zona 5 Subandino Sur con datos anteriores 
	Corresponde al análisis de datos existentes, digitalización de mapas geológicos de YPFB y aquellos que entregue YPFB. Georeferenciación de mapas, imágenes, creación de un GIS, compilación e integración de la información (informes, datos de pozos, mapas antiguos, columnas, correlaciones, paleogeografías) para la zona 5 de la Fase 1. 
	Entrega de GIS en Arc View, con shapes y bases de datos completos. Guía de lo que se entrega. 

	003
	Preparación de un GIS para las zonas 1 y 2 Subandino Sur con datos anteriores 
	Corresponde al análisis de datos existentes, digitalización de mapas geológicos de YPFB y aquellos que entregue YPFB. Georeferenciación de mapas, imágenes, creación de un GIS, compilación e integración de la información (informes, datos de pozos, mapas antiguos, columnas, correlaciones, paleogeografías) para las zonas 1 a 2 de la Fase 1. 
	Entrega de GIS en Arc View, con shapes y bases de datos completos. Guía de lo que se entrega. 

	004
	Preparación de un GIS para el Pie de Monte con datos anteriores 
	Corresponde al análisis de datos existentes, digitalización de mapas geológicos de YPFB y aquellos que entregue YPFB. Georeferenciación de mapas, imágenes, creación de un GIS, compilación e integración de la información (informes, datos de pozos, mapas antiguos, columnas, correlaciones, paleogeografías) para las zona 6 de la Fase 1. 
	Entrega de GIS en Arc View, con shapes y bases de datos completos. Guía de lo que se entrega. 

	005
	Preparación de un GIS para el Subandino Norte con datos anteriores. 
	Corresponde al análisis de datos existentes, digitalización de mapas geológicos de YPFB y aquellos que entregue YPFB. Georeferenciación de mapas, imágenes, creación de un GIS, compilación e integración de la información (informes, datos de pozos, mapas antiguos, columnas, correlaciones, paleogeografías) para las zonas 7 a 9 de la Fase 1. 
	Entrega de GIS en Arc View, con shapes y bases de datos completos. Guía de lo que se entrega. 

	006
	Mapeo adquirido de puntos geométricos en cada zona para completar sectores sin datos. Establecido en programa de trabajo, por ríos, quebradas y arroyos.
	Corresponde a los gastos y costos de trabajo de relevamiento de campo, equipo y personal. Trabajo a ser realizado en ríos, quebradas y arroyos, en las 9 zonas de la Fase 1. 
	Por Km de mapeo adquirido según plan de trabajo establecido por los puntos de GPS en campo y puntos geológicos consensuados previamente con YPFB Corporación. 

	007
	Mapeo adquirido de puntos geométricos en cada zona para completar sectores sin datos. Establecido en programa de trabajo, por caminos.
	Corresponde a los gastos y costos de trabajo de relevamiento de campo, equipo y recursos humanos. Trabajo a ser realizado en caminos en las 9 zonas de la Fase 1. 
	Por Km de mapeo adquirido según plan de trabajo establecido por los puntos de GPS en campo y puntos geológicos consensuados previamente con YPFB Corporación. 

	008
	Mapeo adquirido de puntos geométricos en cada zona para completar sectores sin datos, en Parques Nacionales. Incluye Grupo de Biólogos para relevamiento de especies (fauna y flora).
	Corresponde a los gastos y costos de trabajo de relevamiento de campo, equipo y recursos humanos. Trabajo a ser realizado en caminos y quebradas en aquellas zonas con Parques Nacionales. 
	Por Km de mapeo adquirido según plan de trabajo establecido por los puntos de GPS en campo y puntos geológicos consensuados previamente con YPFB Corporación. 

	009
	Columna Estratigráfica, medición y descripción de facies. Escala 1:2500 (Terciario)
	Corresponde al costo y gastos de levantamiento de columna por metro a escala 1:2500 (Terciario) en las 9 Zonas de la Fase 1.
	Por metro levantado y aprobado por YPFB Corporación. 

	010
	Columna Estratigráfica, medición y descripción de facies. Escala 1:1000 (Paleozoico + Mesozoico)
	Corresponde al costo y gastos de levantamiento de columna por metro a escala 1:1000 (Paleozoico y Mesozoico) en las 9 Zonas de la Fase 1.
	Por metro levantado y aprobado por YPFB Corporación. 

	011
	Columna Estratigráfica, medición y descripción de facies. Escala 1:500 (Paleozoico)
	Corresponde al costo y gastos de levantamiento de columna por metro a escala 1:500 (Paleozoico) en las 9 Zonas de la Fase 1, a consensuar.
	Por metro levantado y aprobado por YPFB Corporación. 

	012
	Toma de muestras Afta/Helio de superficie
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar la toma de muestras para ser estudiado el Helio en Apatitas, a partir de muestras de superficie en las 9 Zonas de la Fase 1.
	Por cantidad de muestras aprobadas por YPFB Corporación.

	013
	Toma de muestras Tobas de superficie
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar la toma de muestras de superficie de tobas terciarias para ser datadas. Muestras en las 9 Zonas de la Fase 1.
	Por cantidad de muestras aprobadas por YPFB Corporación.

	014
	Toma de muestras AFTAS de superficie
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar la toma de muestras para concentrar Apatitas y Circones, a partir de muestras de superficie de las 9 Zonas de la Fase 1.
	Por cantidad de muestras aprobadas por YPFB Corporación.

	015
	Procesamiento de muestras de Afta/Helio de superficie
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para analizar el helio en Apatitas en muestras de superficie del Terciario de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	016
	Procesamiento de muestras de Tobas de superficie
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para datar las tobas colectadas en superficie de estratos Terciario de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	017
	Procesamiento de muestras de superficie para concentrar apatitas y/o circones 
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para analizar Trazas de Fisión en Apatitas y/o Circones en muestras de superficie del Paleozoico y/o Mesozoico de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	018
	Procesamiento de muestras de superficie de Inclusiones fluidas
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para analizar Inclusiones Fluidas en cristales elegidos en muestras de superficie del Paleozoico y/o Mesozoico y/o Cenozoico de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	019
	Datación de Helio en Apatita de muestras de superficie
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para datar la muestra por el helio en Apatitas en muestras de superficie del Terciario de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	020
	Datación Geocronológica de tobas
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para datar las muestras de tobas en muestras de superficie del Terciario de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	021
	Análisis de inclusiones fluidas
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para analizar las inclusiones fluidas en muestras de superficie del Terciario de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	022
	Estudio de trazas de fisión en apatitas y/o circones de muestras de superficie. Con informe de interpretación
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio de trazas de fisión en apatitas y/o circones de las 9 Zonas de la Fase 1. Con informe de interpretación.
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	023
	Toma de muestras Palinología/Geoquímica de superficie
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar la toma de muestras de superficie para Palinología y Geoquímica de las 9 Zonas de la Fase 1.
	Por cantidad de muestras aprobadas por YPFB Corporación.

	024
	Procesamiento estéril de muestras de Palinología
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio palinológico de las muestras de superficie, siendo estériles de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	025
	Procesamiento de muestras positivas de Palinología
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio y análisis palinológico de las muestras fértiles de superficie de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	026
	Análisis del Contenido Orgánico COT
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio y análisis de COT de las muestras de geoquímica de superficie de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	027
	Análisis Geoquímicos Reflectancia de Vitrinita, Tmax.
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio y análisis de Reflectancia de Vitrinita de las muestras de geoquímica de superficie, previamente elegidas de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	028
	Toma de muestras Paleontológicas de superficie
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar la toma de muestras paleontológicas de superficie de las 9 Zonas de la Fase 1.
	Por cantidad de muestras aprobadas por YPFB Corporación.

	029
	Procesamiento y estudio de muestras Paleontológicas de superficie
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio y análisis paleontológico de las muestras de superficie de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	030
	Toma de muestras en Pozo
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar la toma de muestras de cutting de pozos de las 9 Zonas de la Fase 1, previamente consensuados.
	Por cantidad de muestras aprobadas por YPFB Corporación.

	031
	Procesamiento de muestras de Afta/Helio/Tobas, AFTAS de pozos
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para analizar el helio en Apatitas, trazas de fisión en Apatitas y Circones y dataciones de tobas en muestras de pozos del Paleozoico, Mesozoico y/o Cenozoico de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	032
	Procesamiento de muestras de pozos de Inclusiones fluidas
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para analizar Inclusiones Fluidas en cristales elegidos en muestras de pozo del Paleozoico y/o Mesozoico y/o Cenozoico de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	033
	Datación de Helio en Apatita de muestras de pozo
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para datar la muestra por el helio en Apatitas en muestras de pozo del Terciario de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	034
	Datación Geocronológica de tobas de muestras de pozo
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para datar las muestras de tobas en muestras de superficie del Terciario de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	035
	Análisis de inclusiones fluidas en muestras de pozo
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para analizar las inclusiones fluidas en muestras de superficie del Terciario de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	036
	Estudio de trazas de fisión en apatitas y/o circones de muestras de pozo. Con informe de interpretación
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio de trazas de fisión en apatitas y/o circones de las muestras de pozo de las 9 Zonas de la Fase 1. Con informe de interpretación.
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	037
	Procesamiento de muestras estériles Palinología de pozos
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio palinológico de las muestras de pozo sean estériles o positivas de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	038
	Procesamiento de muestras positivas de Palinología de pozos
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio y análisis palinológico de las muestras fértiles de pozo de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	039
	Análisis del Contenido Orgánico COT de pozos
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio y análisis de COT de las muestras de geoquímica de pozo de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	040
	Análisis Geoquímicos Reflectancia de Vitrinita, Tmax, de pozos
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio y análisis de Reflectancia de Vitrinita de las muestras de geoquímica de pozo previamente elegidas de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	041
	Toma de muestras de testigos laterales o de fondo de pozo para petrofísica
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar la toma de muestras de testigos laterales o de fondo de pozos de las 9 Zonas de la Fase 1, previamente consensuados.
	Por cantidad de muestras aprobadas por YPFB Corporación.

	042
	Procesamiento de Petrofísica
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio de petrofísica en condiciones de reservorio de las muestras de pozo, previamente consensuadas de las 9 Zonas de la Fase 1. 
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	043
	Toma de datos de fluorescencia de rayos X en las columnas estratigráficas.
	Corresponde al costo de materiales y uso del equipo de Fluorescencia de Rayos X portátil, durante el levantamiento de las columnas estratigráficas. 
	Por cantidad de puntos tomados en el campo. 

	044
	Procesamiento de los datos de Fluorescencia de Rayos X.
	Corresponde al costo de materiales y uso de equipos para procesamiento y estudio de fluorescencia de rayos X, bajando datos del equipo portátil.
	Por entrega de informe de análisis de los datos. 

	045
	Grilla Zona 1 (entre dos discordancias de 2do orden)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas entre dos discordancias de 2do orden, para las cuencas Siluro-Devónica, Carbonífero - Pérmico Inferior, Pérmico Medio - Triásico, Jurásico - Cretácico inferior, Cretácico Superior a Paleógena, Neógena. Integrando datos de la Zona 1. 
	Por entrega de grillas a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	046
	Grilla Zona 1 (detalle dentro de las discordancias)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas internas a las desarrolladas entre dos discordancias de 2do orden. Ludlowiano - Pridoliano, Lochkoviano, Pragiano, Emsiano, Eifeliano, Givetiano, Frasniano, Tournaisiano - Namuriano, Viseano, Westphaliano, Stephaniano, Noriano, Jurásico Superior, Cretácico Inferior, Cretácico Superior - Paleógeno, Neógeno. Datos de la Zona 1. 
	Por entrega de grillas a detalle, a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	047
	Población de facies por grilla Zona 1
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para poblar con facies las grillas de detalle, por la Zona 1. 
	Por entrega de facies en las grillas a detalle. 

	048
	Mapa Geológico Zona 1
	Corresponde al pago por generación de un mapa geológico que abarque la Zona 1, tomando en cuenta los datos compilados por el  proyecto y datos de otros autores. 
	Por entrega de mapa geológico a escala que incluya la integridad de la Zona 1. 

	049
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 1
	Corresponde al pago por generación de un Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 1, integrando todos los datos generados y analizados en el Proyecto. 
	Por entrega de Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 1. 

	050
	Cortes balanceados regionales Zona 1
	Corresponde al costo de materiales, equipos y personal necesarios para la construcción de dos Secciones Regionales balanceadas en la Zona 1. 
	Por entrega de Cortes balanceados regionales de la Zona 1. 

	051
	Grilla Zona 2 (entre dos discordancias de 2do orden)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas entre dos discordancias de 2do orden, para las cuencas Siluro-Devónica, Carbonífero - Pérmico Inferior, Pérmico Medio - Triásico, Jurásico - Cretácico inferior, Cretácico Superior a Paleógena, Neógena. Integrando datos de la Zona 2. 
	Por entrega de grillas a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	052
	Grilla Zona 2 (detalle dentro de las discordancias)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas internas a las desarrolladas entre dos discordancias de 2do orden. Ludlowiano - Pridoliano, Lochkoviano, Pragiano, Emsiano, Eifeliano, Givetiano, Frasniano, Tournaisiano - Namuriano, Viseano, Westphaliano, Stephaniano, Noriano, Jurásico Superior, Cretácico Inferior, Cretácico Superior - Paleógeno, Neógeno. Datos de la Zona 2. 
	Por entrega de grillas a detalle, a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	053
	Población de facies por grilla Zona 2
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para poblar con facies las grillas de detalle, por la Zona 2. 
	Por entrega de facies en las grillas a detalle. 

	054
	Mapa Geológico Zona 2
	Corresponde al pago por generación de un mapa geológico que abarque la Zona 2, tomando en cuenta los datos compilados por el  proyecto y datos de otros autores. 
	Por entrega de mapa geológico a escala que incluya la integridad de la Zona 2. 

	055
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 2
	Corresponde al pago por generación de un Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 2, integrando todos los datos generados y analizados en el Proyecto. 
	Por entrega de Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 2. 

	056
	Corte balanceado regional Zona 2
	Corresponde al costo de materiales, equipos y personal necesarios para la construcción de una Sección Regional balanceada en la Zona 2. 
	Por entrega de un Corte balanceado regional de la Zona 2. 

	057
	Grilla Zona 3 (entre dos discordancias de 2do orden)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas entre dos discordancias de 2do orden, para las cuencas Siluro-Devónica, Carbonífero - Pérmico Inferior, Pérmico Medio - Triásico, Jurásico - Cretácico inferior, Cretácico Superior a Paleógena, Neógena. Integrando datos de la Zona 3. 
	Por entrega de grillas a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	058
	Grilla Zona 3 (detalle dentro de las discordancias)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas internas a las desarrolladas entre dos discordancias de 2do orden. Ludlowiano - Pridoliano, Lochkoviano, Pragiano, Emsiano, Eifeliano, Givetiano, Frasniano, Tournaisiano - Namuriano, Viseano, Westphaliano, Stephaniano, Noriano, Jurásico Superior, Cretácico Inferior, Cretácico Superior - Paleógeno, Neógeno. Datos de la Zona 3. 
	Por entrega de grillas a detalle, a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	059
	Población de facies por grilla Zona 3
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para poblar con facies las grillas de detalle, por la Zona 3. 
	Por entrega de facies en las grillas a detalle. 

	060
	Mapa Geológico Zona 3
	Corresponde al pago por generación de un mapa geológico que abarque la Zona 3, tomando en cuenta los datos compilados por el  proyecto y datos de otros autores. 
	Por entrega de mapa geológico a escala que incluya la integridad de la Zona 3. 

	061
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 3
	Corresponde al pago por generación de un Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 3, integrando todos los datos generados y analizados en el Proyecto. 
	Por entrega de Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 3. 

	062
	Corte balanceado regional Zona 3
	Corresponde al costo de materiales, equipos y personal necesarios para la construcción de una Sección Regional balanceada en la Zona 3. 
	Por entrega de un Corte balanceado regional de la Zona 3. 

	063
	Grilla Zona 4 (entre dos discordancias de 2do orden)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas entre dos discordancias de 2do orden, para las cuencas Siluro-Devónica, Carbonífero - Pérmico Inferior, Pérmico Medio - Triásico, Jurásico - Cretácico inferior, Cretácico Superior a Paleógena, Neógena. Integrando datos de la Zona 4. 
	Por entrega de grillas a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	064
	Grilla Zona 4 (detalle dentro de las discordancias)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas internas a las desarrolladas entre dos discordancias de 2do orden. Ludlowiano - Pridoliano, Lochkoviano, Pragiano, Emsiano, Eifeliano, Givetiano, Frasniano, Tournaisiano - Namuriano, Viseano, Westphaliano, Stephaniano, Noriano, Jurásico Superior, Cretácico Inferior, Cretácico Superior - Paleógeno, Neógeno. Datos de la Zona 4. 
	Por entrega de grillas a detalle, a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	065
	Población de facies por grilla Zona 4
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para poblar con facies las grillas de detalle, por la Zona 4. 
	Por entrega de facies en las grillas a detalle. 

	066
	Mapa Geológico Zona 4
	Corresponde al pago por generación de un mapa geológico que abarque la Zona 4, tomando en cuenta los datos compilados por el  proyecto y datos de otros autores. 
	Por entrega de mapa geológico a escala que incluya la integridad de la Zona 4. 

	067
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 4
	Corresponde al pago por generación de un Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 4, integrando todos los datos generados y analizados en el Proyecto. 
	Por entrega de Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 4. 

	068
	Cortes balanceados regionales Zona 4
	Corresponde al costo de materiales, equipos y personal necesarios para la construcción de dos Secciones Regionales balanceadas en la Zona 4. 
	Por entrega de dos Cortes balanceados regionales de la Zona 4. 

	069
	Grilla Zona 5 (entre dos discordancias de 2do orden)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas entre dos discordancias de 2do orden, para las cuencas Siluro-Devónica, Carbonífero - Pérmico Inferior, Pérmico Medio - Triásico, Jurásico - Cretácico inferior, Cretácico Superior a Paleógena, Neógena. Integrando datos de la Zona 5. 
	Por entrega de grillas a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	070
	Grilla Zona 5 (detalle dentro de las discordancias)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas internas a las desarrolladas entre dos discordancias de 2do orden. Ludlowiano - Pridoliano, Lochkoviano, Pragiano, Emsiano, Eifeliano, Givetiano, Frasniano, Tournaisiano - Namuriano, Viseano, Westphaliano, Stephaniano, Noriano, Jurásico Superior, Cretácico Inferior, Cretácico Superior - Paleógeno, Neógeno. Datos de la Zona 5. 
	Por entrega de grillas a detalle, a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	071
	Población de facies por grilla Zona 5
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para poblar con facies las grillas de detalle, por la Zona 5. 
	Por entrega de facies en las grillas a detalle. 

	072
	Mapa Geológico Zona 5
	Corresponde al pago por generación de un mapa geológico que abarque la Zona 5, tomando en cuenta los datos compilados por el  proyecto y datos de otros autores. 
	Por entrega de mapa geológico a escala que incluya la integridad de la Zona 5. 

	073
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 5
	Corresponde al pago por generación de un Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 5, integrando todos los datos generados y analizados en el Proyecto. 
	Por entrega de Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 5. 

	074
	Cortes balanceados regionales Zona 5
	Corresponde al costo de materiales, equipos y personal necesarios para la construcción de dos Secciones Regionales balanceadas en la Zona 5. 
	Por entrega de dos Cortes balanceados regionales de la Zona 5. 

	075
	Grilla Zona 6 (entre dos discordancias de 2do orden)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas entre dos discordancias de 2do orden, para las cuencas Siluro-Devónica, Carbonífero - Pérmico Inferior, Pérmico Medio - Triásico, Jurásico - Cretácico inferior, Cretácico Superior a Paleógena, Neógena. Integrando datos de la Zona 6. 
	Por entrega de grillas a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	076
	Grilla Zona 6 (detalle dentro de las discordancias)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas internas a las desarrolladas entre dos discordancias de 2do orden. Ludlowiano - Pridoliano, Lochkoviano, Pragiano, Emsiano, Eifeliano, Givetiano, Frasniano, Tournaisiano - Namuriano, Viseano, Westphaliano, Stephaniano, Noriano, Jurásico Superior, Cretácico Inferior, Cretácico Superior - Paleógeno, Neógeno. Datos de la Zona 6. 
	Por entrega de grillas a detalle, a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	077
	Población de facies por grilla Zona 6
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para poblar con facies las grillas de detalle, por la Zona 6. 
	Por entrega de facies en las grillas a detalle. 

	078
	Mapa Geológico Zona 6
	Corresponde al pago por generación de un mapa geológico que abarque la Zona 6, tomando en cuenta los datos compilados por el  proyecto y datos de otros autores. 
	Por entrega de mapa geológico a escala que incluya la integridad de la Zona 6. 

	079
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 6
	Corresponde al pago por generación de un Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 6, integrando todos los datos generados y analizados en el Proyecto. 
	Por entrega de Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 6.  

	080
	Cortes balanceados regionales Zona 6
	Corresponde al costo de materiales, equipos y personal necesarios para la construcción de dos Secciones Regionales balanceadas en la Zona 6. 
	Por entrega de dos Cortes balanceados regionales de la Zona 6. 

	081
	Grilla Zona 7 (entre dos discordancias de 2do orden)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas entre dos discordancias de 2do orden, para las cuencas Siluro-Devónica, Carbonífero - Pérmico Inferior, Pérmico Medio - Triásico, Jurásico - Cretácico inferior, Cretácico Superior a Paleógena, Neógena. Integrando datos de la Zona 7. 
	Por entrega de grillas a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	082
	Grilla Zona 7 (detalle dentro de las discordancias)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas internas a las desarrolladas entre dos discordancias de 2do orden. Ludlowiano - Pridoliano, Lochkoviano, Pragiano, Emsiano, Eifeliano, Givetiano, Frasniano, Tournaisiano - Namuriano, Viseano, Westphaliano, Stephaniano, Noriano, Jurásico Superior, Cretácico Inferior, Cretácico Superior - Paleógeno, Neógeno. Datos de la Zona 7. 
	Por entrega de grillas a detalle, a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	083
	Población de facies por grilla Zona 7
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para poblar con facies las grillas de detalle, por la Zona 7. 
	Por entrega de facies en las grillas a detalle. 

	084
	Mapa Geológico Zona 7
	Corresponde al pago por generación de un mapa geológico que abarque la Zona 7, tomando en cuenta los datos compilados por el  proyecto y datos de otros autores. 
	Por entrega de mapa geológico a escala que incluya la integridad de la Zona 7. 

	085
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 7
	Corresponde al pago por generación de un Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 7, integrando todos los datos generados y analizados en el Proyecto. 
	Por entrega de Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 7.  

	086
	Cortes balanceados regionales Zona 7
	Corresponde al costo de materiales, equipos y personal necesarios para la construcción de dos Secciones Regionales balanceadas en la Zona 7. 
	Por entrega de dos Cortes balanceados regionales de la Zona 7. 

	087
	Grilla Zona 8 (entre dos discordancias de 2do orden)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas entre dos discordancias de 2do orden, para las cuencas Siluro-Devónica, Carbonífero - Pérmico Inferior, Pérmico Medio - Triásico, Jurásico - Cretácico inferior, Cretácico Superior a Paleógena, Neógena. Integrando datos de la Zona 8. 
	Por entrega de grillas a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	088
	Grilla Zona 8 (detalle dentro de las discordancias)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas internas a las desarrolladas entre dos discordancias de 2do orden. Ludlowiano - Pridoliano, Lochkoviano, Pragiano, Emsiano, Eifeliano, Givetiano, Frasniano, Tournaisiano - Namuriano, Viseano, Westphaliano, Stephaniano, Noriano, Jurásico Superior, Cretácico Inferior, Cretácico Superior - Paleógeno, Neógeno. Datos de la Zona 8. 
	Por entrega de grillas a detalle, a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	089
	Población de facies por grilla Zona 8
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para poblar con facies las grillas de detalle, por la Zona 8. 
	Por entrega de facies en las grillas a detalle. 

	090
	Mapa Geológico Zona 8
	Corresponde al pago por generación de un mapa geológico que abarque la Zona 8, tomando en cuenta los datos compilados por el  proyecto y datos de otros autores. 
	Por entrega de mapa geológico a escala que incluya la integridad de la Zona 8. 

	091
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 8
	Corresponde al pago por generación de un Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 8, integrando todos los datos generados y analizados en el Proyecto. 
	Por entrega de Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 8.  

	092
	Cortes balanceados regionales Zona 8
	Corresponde al costo de materiales, equipos y personal necesarios para la construcción de dos Secciones Regionales balanceadas en la Zona 8. 
	Por entrega de dos Cortes balanceados regionales de la Zona 8. 

	093
	Grilla Zona 9 (entre dos discordancias de 2do orden)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas entre dos discordancias de 2do orden, para las cuencas Siluro-Devónica, Carbonífero - Pérmico Inferior, Pérmico Medio - Triásico, Jurásico - Cretácico inferior, Cretácico Superior a Paleógena, Neógena. Integrando datos de la Zona 9. 
	Por entrega de grillas a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	094
	Grilla Zona 9 (detalle dentro de las discordancias)
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para construir grillas internas a las desarrolladas entre dos discordancias de 2do orden. Ludlowiano - Pridoliano, Lochkoviano, Pragiano, Emsiano, Eifeliano, Givetiano, Frasniano, Tournaisiano - Namuriano, Viseano, Westphaliano, Stephaniano, Noriano, Jurásico Superior, Cretácico Inferior, Cretácico Superior - Paleógeno, Neógeno. Datos de la Zona 9. 
	Por entrega de grillas a detalle, a escala entre discordancias de 2do. Orden. 

	095
	Población de facies por grilla Zona 9
	Corresponde a las tareas, los gastos y los insumos para poblar con facies las grillas de detalle, por la Zona 9. 
	Por entrega de facies en las grillas a detalle. 

	096
	Mapa Geológico Zona 9
	Corresponde al pago por generación de un mapa geológico que abarque la Zona 9, tomando en cuenta los datos compilados por el  proyecto y datos de otros autores. 
	Por entrega de mapa geológico a escala que incluya la integridad de la Zona 9. 

	097
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 9
	Corresponde al pago por generación de un Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 9, integrando todos los datos generados y analizados en el Proyecto. 
	Por entrega de Informe Geológico y Sistema Petrolero de la Zona 9.  

	098
	Cortes balanceados regionales Zona 9
	Corresponde al costo de materiales, equipos y personal necesarios para la construcción de dos Secciones Regionales balanceadas en la Zona 9. 
	Por entrega de dos Cortes balanceados regionales de la Zona 9. 

	099
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 1
	Corresponde al costo por generación de estudio cronoestratigráfico regional del Paleozoico, Mesozoico y Cenozoico tomando los datos compilados y adquiridos en el proyecto de la Zona 1. 
	Por entrega de correlaciones de la zona 1.

	100
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 2
	Corresponde al costo por generación de estudio cronoestratigráfico regional del Paleozoico, Mesozoico y Cenozoico tomando los datos compilados y adquiridos en el proyecto de la Zona 2. 
	Por entrega de correlaciones de la zona 2.

	101
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 3
	Corresponde al costo por generación de estudio cronoestratigráfico regional del Paleozoico, Mesozoico y Cenozoico tomando los datos compilados y adquiridos en el proyecto de la Zona 3. 
	Por entrega de correlaciones de la zona 3.

	102
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 4
	Corresponde al costo por generación de estudio cronoestratigráfico regional del Paleozoico, Mesozoico y Cenozoico tomando los datos compilados y adquiridos en el proyecto de la Zona 4. 
	Por entrega de correlaciones de la zona 4.

	103
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 5
	Corresponde al costo por generación de estudio cronoestratigráfico regional del Paleozoico, Mesozoico y Cenozoico tomando los datos compilados y adquiridos en el proyecto de la Zona 5. 
	Por entrega de correlaciones de la zona 5.

	104
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 6
	Corresponde al costo por generación de estudio cronoestratigráfico regional del Paleozoico, Mesozoico y Cenozoico tomando los datos compilados y adquiridos en el proyecto de la Zona 6. 
	Por entrega de correlaciones de la zona 6.

	105
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 7
	Corresponde al costo por generación de estudio cronoestratigráfico regional del Paleozoico, Mesozoico y Cenozoico tomando los datos compilados y adquiridos en el proyecto de la Zona 7. 
	Por entrega de correlaciones de la zona 7.

	106
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 8
	Corresponde al costo por generación de estudio cronoestratigráfico regional del Paleozoico, Mesozoico y Cenozoico tomando los datos compilados y adquiridos en el proyecto de la Zona 8. 
	Por entrega de correlaciones de la zona 8.

	107
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 9
	Corresponde al costo por generación de estudio cronoestratigráfico regional del Paleozoico, Mesozoico y Cenozoico tomando los datos compilados y adquiridos en el proyecto de la Zona 9. 
	Por entrega de correlaciones de la zona 9.

	108
	Paleogeografías Paleozoicas, Mesozoicas y Cenozoicas
	Corresponde al costo por generación e integración de datos en un estudio de paleogeografías paleozoicas, mesozoicas y cenozoicas tanto del Subandino Sur, Pie de Monte y Subandino Norte.
	Por entrega de paleogeografías integradas del Subandino Sur, Pie de Monte y Subandino Norte. 

	109
	Toma de muestra paleomagnetismo Zona 3
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar la toma de muestras de superficie para estudios paleomagnéticos, en zona 3.
	Por cantidad de muestras aprobadas por YPFB Corporación.

	110
	Perfil Magnetoestratigrafico
	Corresponde al costo de materiales, equipos y personal para realizar el levantamiento del perfil magnetoestratigrafico sobre el que se tomaran muestras paleomagnéticas. 
	Por entrega de perfil levantado en el campo. 

	111
	Procesamiento de muestras en laboratorio de Paleomagnetismo
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar el estudio paleomagnético de las muestras colectadas en superficie para estudios paleomagnéticos.  
	Por entrega de informe de análisis de los laboratorios implicados. 

	112
	Estación de Paleomagnetismo
	Corresponde al costo de materiales y equipos necesarios para realizar la toma de muestras en estaciones de paleomagnetismo. Zona 3.
	Por cantidad de estaciones aprobadas por YPFB Corporación.

	113
	Interpretación e Informe Final Paleomagnetismo
	Corresponde al estudio y la integración de datos, interpretación geológica y utilización de los resultados de laboratorio, en la elaboración de un Informe Geológico Final Paleomagnético. 
	Por entrega de informe geológico final. 

	114
	"Scaling" materiales para Modelo Análogo de Deformación
	Corresponde al costo de materiales, equipos, instalaciones de laboratorios de terceros, para definir los materiales de deformación que se emplearan en los modelos análogos, como lo indica el protocolo científico para obtener resultados extrapolables a las escalas de trabajo del Proyecto establecido.
	Por entrega de informe.

	115
	Modelo análogo de deformación
	Corresponde al costo de materiales, equipos, instalaciones de laboratorios de terceros, para ejecutar la deformación escalada según los tipos de materiales establecidos y acordados en la PP_115 como lo indica el protocolo científico para obtener resultados extrapolables a las escalas de trabajo del Proyecto establecido.
	Por entrega unitaria de requerimiento

	116
	Interpretación externa e interna 3D del modelo análogo. Andino 3D
	Corresponde al costo de materiales, equipos, instalaciones de laboratorios de terceros, para interpretar en 3D la deformación por medio de cortes equidistantes y paralelos a la dirección de la compresión en el volumen de roca total generada en el modelado. Se incorporarán estos cortes en una interpretación 3D en el programa de modelado geométrico y cinemático.
	Por entrega unitaria de requerimiento

	117
	Cuadro Cronoestratigráfico del Subandino de Bolivia
	Corresponde al costo de materiales, equipos y personal que intervenga en la realización de un cuadro cronoestratigráfico del Subandino de Bolivia en sus versiones A3 y de bolsillo en un numero de 500. 
	Por entrega de requerimiento

	118
	Informe Final Integrado con todos los datos, correcciones, grillas, modelos cinemáticos, cortes balanceados, correlaciones, paleogeografías, discusiones y análisis, integrando el sistema petrolero de las Zonas 1 a 9. 
	Corresponde al costo de materiales, equipos y recursos humanos por generación de un Informe Geológico Final Integrado sobre el Sistema Petrolero de las Zonas 1 a 9, integrando todos los datos generados y analizados en el Proyecto, incluyendo los modelos análogos generados, así como los estudios de paleomagnetismo generados durante el proyecto. 
	Por entrega de Informe Final Integrado con el Sistema Petrolero de las Zonas 1 a 9. 






VOLUMETRIA DE LAS ACTIVIDADES
	Código
	Partida
	Cantidad
	Unidad

	001
	Preparación de un GIS para las zonas 3 y 4 Subandino Sur con datos anteriores 
	1
	GIS

	002
	Preparación de un GIS para la zona 5 Subandino Sur con datos anteriores 
	1
	GIS

	003
	Preparación de un GIS para las zonas 1 y 2 Subandino Sur con datos anteriores 
	1
	GIS

	004
	Preparación de un GIS para el Pie de Monte con datos anteriores 
	1
	GIS

	005
	Preparación de un GIS para el Subandino Norte con datos anteriores 
	1
	GIS

	006
	Mapeo adquirido de puntos geométricos en cada zona para completar sectores sin datos. Establecido en programa de trabajo, por ríos, quebradas y arroyos.
	3.200
	km

	007
	Mapeo adquirido de puntos geométricos en cada zona para completar sectores sin datos. Establecido en programa de trabajo, por caminos.
	480
	km

	008
	Mapeo adquirido de puntos geométricos en cada zona para completar sectores sin datos, en Parques Nacionales. Incluye Grupo de Biólogos para relevamiento de especies (fauna y flora).
	411
	km

	009
	Columna Estratigráfica, medición y descripción de facies. Escala 1:2500 (Terciario)
	52.500
	m

	010
	Columna Estratigráfica, medición y descripción de facies. Escala 1:1000 (Paleozoico + Mesozoico)
	32.500
	m

	011
	Columna Estratigráfica, medición y descripción de facies. Escala 1:500 (Paleozoico)
	13.000
	m

	012
	Toma de muestras Afta/Helio de superficie
	303
	muestras

	013
	Toma de muestras Tobas de superficie
	150
	muestras

	014
	Toma de muestras AFTAS de superficie
	537
	muestras

	015
	Procesamiento de muestras de Afta/Helio de superficie
	303
	muestras

	016
	Procesamiento de muestras de Tobas de superficie
	100
	muestras

	017
	Procesamiento de muestras de superficie para concentrar apatitas y/o circones 
	537
	muestras

	018
	Procesamiento de muestras de superficie de Inclusiones fluidas
	303
	muestras

	019
	Datación de Helio en Apatita de muestras de superficie de tres granos
	100
	muestras

	020
	Datación Geocronológica de tobas
	100
	muestras

	021
	Análisis de inclusiones fluidas
	100
	muestras

	022
	Estudio de trazas de fisión en apatitas y/o circones de muestras de superficie. Con informe de interpretación
	100
	muestras

	023
	Toma de muestras Palinología/Geoquímica de superficie
	336
	muestras

	024
	Procesamiento estéril de muestras de Palinología
	336
	muestras

	025
	Procesamiento de muestras positivas de Palinología
	336
	muestras

	026
	Análisis del Contenido Orgánico COT
	336
	muestras

	027
	Análisis Geoquímicos Reflectancia de Vitrinita, Tmax.
	200
	muestras

	028
	Toma de muestras Paleontológicas de superficie
	200
	muestras

	029
	Procesamiento y estudio de muestras Paleontológicas de superficie
	200
	muestras

	030
	Toma de muestras en Pozo
	776
	muestras

	031
	Procesamiento de muestras de Afta/Helio/Tobas, AFTAS de pozos
	485
	muestras

	032
	Procesamiento de muestras de pozos de Inclusiones fluidas
	485
	muestras

	033
	Datación de Helio en Apatita de muestras de pozo
	200
	muestras

	034
	Datación Geocronológica de tobas de muestras de pozo
	162
	muestras

	035
	Análisis de inclusiones fluidas en muestras de pozo
	200
	muestras

	036
	Estudio de trazas de fisión en apatitas y/o circones de muestras de pozo. Con informe de interpretación
	200
	muestras

	037
	Procesamiento de muestras estériles Palinología de pozos
	291
	muestras

	038
	Procesamiento de muestras positivas de Palinología de pozos
	291
	muestras

	039
	Análisis del Contenido Orgánico COT de pozos
	291
	muestras

	040
	Análisis Geoquímicos Reflectancia de Vitrinita, Tmax, de pozos
	200
	muestras

	041
	Toma de muestras de testigos laterales o de fondo de pozo para petrofísica
	194
	muestras

	042
	Procesamiento de Petrofísica
	194
	muestras

	043
	Toma de datos de fluorescencia de rayos X en las columnas estratigráficas.
	5350
	puntos de lectura

	044
	Procesamiento de los datos de Fluorescencia de Rayos X.
	5350
	puntos de lectura

	045
	Grilla Zona 1 (entre dos discordancias de 2do orden)
	6
	grillas

	046
	Grilla Zona 1 (detalle dentro de las discordancias)
	16
	grillas

	047
	Población de facies por grilla Zona 1
	16
	grillas

	048
	Mapa Geológico Zona 1
	15768
	km2

	049
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 1
	1
	informe

	050
	Cortes balanceados regionales Zona 1
	2
	cortes

	051
	Grilla Zona 2 (entre dos discordancias de 2do orden)
	6
	grillas

	052
	Grilla Zona 2 (detalle dentro de las discordancias)
	16
	grillas

	053
	Población de facies por grilla Zona 2
	16
	grillas

	054
	Mapa Geológico Zona 2
	15291
	km2

	055
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 2
	1
	informe

	056
	Corte balanceado regional Zona 2
	1
	corte

	057
	Grilla Zona 3 (entre dos discordancias de 2do orden)
	6
	grillas

	058
	Grilla Zona 3 (detalle dentro de las discordancias)
	16
	grillas

	059
	Población de facies por grilla Zona 3
	16
	grillas

	060
	Mapa Geológico Zona 3
	12789
	km2

	061
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 3
	1
	informe

	062
	Corte balanceado regional Zona 3
	1
	corte

	063
	Grilla Zona 4 (entre dos discordancias de 2do orden)
	6
	grillas

	064
	Grilla Zona 4 (detalle dentro de las discordancias)
	16
	grillas

	065
	Población de facies por grilla Zona 4
	16
	grillas

	066
	Mapa Geológico Zona 4
	11053
	km2

	067
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 4
	1
	informe

	068
	Cortes balanceados regionales Zona 4
	2
	cortes

	069
	Grilla Zona 5 (entre dos discordancias de 2do orden)
	6
	grillas

	070
	Grilla Zona 5 (detalle dentro de las discordancias)
	16
	grillas

	071
	Población de facies por grilla Zona 5
	16
	grillas

	072
	Mapa Geológico Zona 5
	13633
	km2

	073
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 5
	1
	informe

	074
	Cortes balanceados regionales Zona 5
	2
	cortes

	075
	Grilla Zona 6 (entre dos discordancias de 2do orden)
	6
	grillas

	076
	Grilla Zona 6 (detalle dentro de las discordancias)
	16
	grillas

	077
	Población de facies por grilla Zona 6
	16
	grillas

	078
	Mapa Geológico Zona 6
	15147
	km2

	079
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 6
	1
	informe

	080
	Cortes balanceados regionales Zona 6
	2
	cortes

	081
	Grilla Zona 7 (entre dos discordancias de 2do orden)
	6
	grillas

	082
	Grilla Zona 7 (detalle dentro de las discordancias)
	16
	grillas

	083
	Población de facies por grilla Zona 7
	16
	grillas

	084
	Mapa Geológico Zona 7
	15697
	km2

	085
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 7
	1
	informe

	086
	Cortes balanceados regionales Zona 7
	2
	cortes

	087
	Grilla Zona 8 (entre dos discordancias de 2do orden)
	6
	grillas

	088
	Grilla Zona 8 (detalle dentro de las discordancias)
	16
	grillas

	089
	Población de facies por grilla Zona 8
	16
	grillas

	090
	Mapa Geológico Zona 8
	18778
	km2

	091
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 8
	1
	informe

	092
	Cortes balanceados regionales Zona 8
	2
	cortes

	093
	Grilla Zona 9 (entre dos discordancias de 2do orden)
	6
	grillas

	094
	Grilla Zona 9 (detalle dentro de las discordancias)
	16
	grillas

	095
	Población de facies por grilla Zona 9
	16
	grillas

	096
	Mapa Geológico Zona 9
	17370
	km2

	097
	Informe Geológico y Sistema Petrolero Zona 9
	1
	informe

	098
	Cortes balanceados regionales Zona 9
	2
	cortes

	099
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 1
	1
	actividad

	100
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 2
	1
	actividad

	101
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 3
	1
	actividad

	102
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 4
	1
	actividad

	103
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 5
	1
	actividad

	104
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 6
	1
	actividad

	105
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 7
	1
	actividad

	106
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 8
	1
	actividad

	107
	Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1 y Cenozoica 1 Zona 9
	1
	actividad

	108
	Paleogeografías Paleozoicas, Mesozoicas y Cenozoicas
	1
	actividad

	109
	Toma de muestra paleomagnetismo Zona 3
	7000
	muestras

	110
	Perfil Magnetoestratigráfico
	35000
	metros

	111
	Procesamiento de muestras en laboratorio de Paleomagnetismo
	7000
	muestras

	112
	Estación de Paleomagnetismo
	1400
	estaciones

	113
	Interpretación e Informe Final Paleomagnetismo
	1
	Informe

	114
	"Scaling" materiales para Modelo Análogo de Deformación
	5
	informes

	115
	Modelo análogo de deformación
	12
	modelos

	116
	Interpretación externa e interna 3D del modelo análogo. Andino 3D
	12
	informes

	117
	Cuadro Cronoestratigráfico del Subandino de Bolivia
	1000
	Tablas

	118
	Informe Final Integrado con todos los datos, correcciones, grillas, modelos cinemáticos, cortes balanceados, correlaciones, paleogeografías, discusiones y análisis, integrando el sistema petrolero de las Zonas 1 a 9. 
	1
	Informe


5. [bookmark: _Toc392247624]PRODUCTOS ENTREGABLES
· INFORMACION TECNICA GENERADA EN EL DESARROLLO DEL ESTUDIO 
En base al alcance del estudio planteado para el relevamiento integral de nuevos datos geológicos de superficie, la interpretación de los mismos y la generación de nuevos plays, prospectos y leads en la Faja Plegada, se entregara los siguientes productos/entregables:
· Cinco GIS con los datos entregados por YPFB y los nuevos datos adquiridos en el presente estudio: Un GIS que abarque las Zonas 1 y 2, un GIS que abarque las zonas 3 y 4, un GIS que abarque la zona 5, un GIS por el Pie de Monte o zona 6 y uno para el Subandino Norte o zonas 7, 8 y 9. 
· Listas de puntos de mapeo bajados de cada GPS de 3.980 km de mapeo.
· Columnas estratigráficas a escala 1:2500 (Terciario) en un total de 52.500 m de las 9 zonas de trabajo. 
· Columnas estratigráficas a escala 1:1000 (Paleozoico + Mesozoico) en un total de 32.500 m de las 9 zonas de trabajo. 
· Columnas estratigráficas a escala 1:500 (Paleozoico) en un total de 13.000 m de las 9 zonas de trabajo. 
· Set de Informes de laboratorio de geotermocronología de los análisis de Helio en Apatitas de las muestras de superficie de las 9 zonas.
· Set de Informes de laboratorio de las dataciones absolutas de tobas terciarias, colectadas en superficie en las 9 Zonas.
· Set de Informes de laboratorio de geotermocronología del estudio de las trazas de fisión en Apatitas y Circones de muestras de superficie y de pozo en las 9 Zonas. 
· Set de Informes de laboratorio del estudio de inclusiones fluidas de muestras de superficie y cutting de pozo en las 9 Zonas. 
· Set de Informes de laboratorio del estudio palinológico de muestras de superficie y cutting de pozo obtenidas en las 9 Zonas. 
· Set de Informes de laboratorio del estudio geoquímico de muestras de superficie y cutting de pozos obtenidos en las 9 Zonas. 
· Set de Informes de laboratorio del estudio paleontológico de muestras de superficie obtenidas en las 9 Zonas. 
· Set de Informes de laboratorio de geotermocronología del estudio de Helio en Apatitas, y Tobas colectadas a partir del cutting de pozos. 
· Set de informes de laboratorio de estudio de petrofísica de coronas en condiciones de reservorio obtenidas a partir de los pozos incluidos en las 9 Zonas de estudio. 
· Set de informes del contenido de elementos químicos en las rocas en base a su fluorescencia de Rayos X.
· Grillas de cada zona entre dos discordancias de 2do orden y grillas de detalle construidas entre las dos discordancias mencionadas. 
· Mapas de facies que rellenan las grillas de cada zona. 
· 9 Mapas geológicos integrados con los datos adquiridos en el proyecto y datos disponibles de YPFB por zona. 
· 16 Cortes estructurales regionales que se encuentran en las 9 zonas, de acuerdo al plan mínimo de trabajo para cada zona.
· 9 Informes geológicos y potencial hidrocarburífero de cada zona. Cada informe se hará por zona, donde se incluirán las interpretaciones de los resultados obtenidos, se hará un ranking de los nuevos prospectos/plays propuestos. 
· Correlaciones Paleozoicas, Mesozoicas y Cenozoicas de cada zona de trabajo. 
· Paleogeografías Paleozoicas, Mesozoicas y Cenozoicas, integrando los datos de las 9 zonas. 
· Informe del procesamiento de muestras de paleomagnetismo en la Zona 3 y el perfil magnetoestratigráfico de la zona 3.
· Informe de interpretación de los datos de paleomagnetismo de la zona 3.
· Set de Informes de “Scaling” de materiales para Modelo Análogo de Deformación.
· Informes de interpretación externa e interna 3D de la Deformación en base a los experimentos de deformaciones análogas, integrando los cortes realizados. 
· Informe Final Integrado con todos los datos, correcciones, grillas, modelos cinemáticos, cortes balanceados, correlaciones, paleogeografías, discusiones y análisis, integrando el sistema petrolero de las 9 zonas. 
· Cuadro Cronoestratigráfico del Subandino Boliviano, en formato A3 y de bolsillo. 
6. PLAZO  DE EJECUCION
El plazo máximo de ejecución del servicio de Consultoría es de 1095 días calendario, computable a partir de la emisión de la Orden de Proceder. El contenido técnico, el volumen de trabajo y el presupuesto se reactualizara cada año.
Se proponen tres años de trabajo. El primero se estudiara las zonas 1 a 3, el segundo año 4 a 6 y el tercero las áreas 7 a 9, con sus respectivos informes.
a. Definición de Actividades
• Las tareas se desarrollarán por zonas según las actividades expresadas en el ítem correspondiente. 
b. Secuencia de Actividades
Las actividades se encuentran descritas en un cronograma. 
c. Desarrollo del Cronograma
En este tipo de estudios las tareas se desarrollarán relacionadas unas con otras, se presentaran informes intermedios y parciales y se completaran a medida que vayan cerrando resultados tanto del trabajo de campo como de los laboratorios. En este sentido, se advierte que existirán actividades encadenadas una con respecto a otras, en función a los resultados de las actividades previas. 
 



7. [bookmark: _Toc392247626]FORMA DE PAGO
El pago se realizara en función del avance y volumetrías de las actividades y la entrega de los productos definidos, no siendo limitativas las volumetrías propuestas, de ser necesario se podrá intercambiar volúmenes entre las actividades o conceptos a desarrollar contando con la aprobación de la contraparte de YPFB en cada una de las gestiones anuales, de acuerdo al detalle de precios unitarios siguiente:
[image: ]
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8. LUGAR DE TRABAJO
La empresa contratada establecerá su lugar de trabajo de gabinete en su lugar de origen y las tareas de campo no superaran los 6 meses en cada año, se realizarán reuniones mensuales de avance en Santa Cruz con la contraparte de YPFB donde se programara y/o reprogramaran las tareas específicas de cada campaña geológica.

9. CONFIDENCIALIDAD
La Empresa Contratada queda obligada a mantener estricta confidencialidad, con toda la información recibida de YPFB y generada para YPFB, así como también se obliga a no proporcionar o divulgar ningún tipo de información a terceros. 
12.	DEVOLUCION DE INFORMACION
Una vez concluido el estudio, la Empresa Contratada deberá entregar a YPFB toda la información recibida y la información generada como consecuencia de este Estudio, en todos los medios y formatos, además de toda la información que durante el plazo del contrato por necesidad del estudio hubiera sido reprocesada, remasterizada, vectorizada o digitalizada.
13. EXPERIENCIA REQUERIDA
13.1 EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA CONSULTORA
La empresa contratada deberá tener un tiempo de experiencia GENERAL no menor a diez (10) años con el objeto social que le permita desarrollar “actividades inherentes” en el ámbito de las Sierras Subandinas de Bolivia.
La Empresa deberá estar conformada por un equipo técnico estable e interdisciplinario que haya realizado trabajos según lo solicitado en este proyecto.
13.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA DE LA EMPRESA CONSULTORA
La Experiencia Específica requiere mínimamente que en los últimos cinco (5) años haya realizado al menos 4 trabajos de experiencia específica en mapeos geológicos de superficie en la Faja plegada Subandina de Bolivia y que en los últimos 12 años hubiera hecho al menos 8 trabajos de Relevamiento Geológico y/o evaluaciones exploratorias en las Sierras Subandinas de Bolivia, documentados con sus informes y contratos respectivos.
La experiencia general es el conjunto de consultorías en general y la experiencia específica es el conjunto de consultorías similares al objeto de la contratación. 
La experiencia específica es parte de la experiencia general, pero no viceversa. Esto quiere decir que los cargos en consultorías similares pueden ser incluidos en el requerimiento de experiencia general; sin embargo, los cargos en consultorías en general no pueden ser incluidos como experiencia específica.
13.3 PERSONAL MINIMO REQUERIDO
La empresa a contratar deberá contar con un equipo interdisciplinario que tenga al menos 6 años trabajando en conjunto en el conocimiento del Subandino de Bolivia con una discontinuidad no mayor a 2 años; el equipo ofrecido deberá probar que es un equipo estable a través de contratos o estudios específicos probados en el contexto geológico regional y nacional, lo cual facilitará el inicio de actividades de campo y de gabinete para la construcción de los proyectos Pre-Campo. 

·  (1) Un Geólogo Senior que hubiese trabajado los últimos 20 años en campo y en interpretaciones del Subandino y los últimos 5 años en Subandino de Bolivia. 
· (1) Un Geólogo Estructuralista con experiencia en la deformación andina habiendo trabajado en geología estructural del Subandino los últimos 12 años y los últimos 5 años en Subandino de Bolivia.
· (1) Un Geólogo Estratígrafo con especialidad en bioestratigrafía y experiencia en bioestratigrafía del Gondwana los últimos 12 años y los últimos 5 años en estratigrafía de Subandino de Bolivia. 
· (1) Un Geólogo integrador e interprete sísmico con al menos 12 años de experiencia en trabajos similares en el Subandino de los Andes Centrales y los últimos 5 años en Subandino de Bolivia   . 

Cuando los trabajos incluyan el ingreso a Parques Nacionales y/o Áreas Protegidas se deberá contar en el equipo (1) Un Biólogo que se desempeñe en tareas de campo 
Para efectos de evaluación, la experiencia de los profesionales empezará a correr a partir de la emisión del título profesional en el país de origen. 

14.	PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION
14.1	PRIMERA ETAPA DE EVALUACIÓN
La Comisión de Calificación realizara la verificación de presentación de documentos efectuado en el Acto de Apertura de Propuestas, determinará si las propuestas se habilitan a la segunda etapa de evaluación o se descalifican.
14.2	SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN
Si la propuesta hubiera superado la primera etapa de evaluación, se realizará la Evaluación con el Método de Selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo; donde se evaluaran: experiencia y capacidad financiera de la Empresa Consultora, experiencia general y específica del plantel profesional propuesto.
Las Propuestas que no alcancen la puntuación mínima de 500 puntos sobre 700 puntos en ésta etapa, no podrán continuar con la tercera etapa de evaluación.
14.3	TERCERA ETAPA DE EVALUACIÓN
La evaluación económica de las propuestas técnicas que cumplan las condiciones anteriores, se realizará conforme al siguiente procedimiento:
a)	El puntaje total asignado a la calificación de la propuesta económica, es de 300 puntos.
b)	La propuesta económica revisada con el precio más bajo obtendrá 300 puntos y las otras propuestas obtendrán un puntaje inversamente proporcional al monto de su propuesta de acuerdo con la siguiente fórmula:
PEE=(PEMB/PEi)*300
Donde:
			PEE     : Puntaje Evaluación Económica
			PEMB	: Propuesta Económica Más Baja. 
			PEi	: Propuesta Económica de la empresa i.
		La calificación final se obtendrá conforme al siguiente procedimiento:
Deberán sumarse las calificaciones obtenidas en las propuestas técnica y económica, sobre el total del cien por ciento del puntaje (100%).

Donde:
POCF	: Puntaje Obtenido en la Calificación Final 
PET  	: Puntaje Evaluación Experiencia, Personal, Capacidad Financiera y Propuesta Técnica
PEE	: Puntaje Evaluación Económica
TABLA N° 1: FORMULARIO DE CALIFICACIÓN DE PROPUESTA
	FORMULARIO DE CALIFICACION DE PROPUESTA

	SUMARIO DE CRITERIOS A SER EVALUADOS
	PUNTAJE TOTAL

	1.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA EMPRESA
	240

	2.- EXPERIENCIA PROFESIONAL DE PLANTEL PROPUESTO
	260

	3.- PROPUESTA TÉCNICA
	200

	4.- PROPUESTA ECONÓMICA
	300

	TOTAL
	1000

	EXPERIENCIA Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA EMPRESA
	240

	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
	200

	EXPERIENCIA GENERAL
	Mayor a catorce (14) años en actividades hidrocarburiferas en el ámbito de las Sierras Subandinas de Bolivia.
	80
	 

	
	Mayor a doce (12) y menor a catorce (14) años en actividades hidrocarburiferas en el ámbito de las Sierras Subandinas de Bolivia.
	40
	 

	
	De diez (10) a doce (12) años en actividades hidrocarburiferas en el ámbito de las Sierras Subandinas de Bolivia.
	20
	 

	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	En los últimos cinco (5) años haya realizado al menos 4 trabajos de experiencia específica en mapeos geológicos de superficie en la Faja plegada Subandina de Bolivia
	120
	 

	
	En los últimos nueve (8) años haya realizado al menos 6 trabajos de experiencia específica en mapeos geológicos de superficie en la Faja plegada Subandina de Bolivia
	80
	 

	
	En los últimos 12 años hubiera hecho al menos 8 trabajos de Relevamiento Geológico y/o evaluaciones exploratorias en las Sierras Subandinas de Bolivia,
	60
	 

	CAPACIDAD FINANCIERA (De la última gestión)
	40

	
INDICE DE LIQUIDEZ
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Si el valor de IL esta entre 2 y menor a 2,5

	15
	 

	
	
Si el valor de IL esta entre 1,5 y menor a 2

	20
	 

	
	
Si el valor de IL es menor o igual a 1

	25
	 

	INDICE DE ENDEUDAMIENTO
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Si el valor de IE es mayor o igual a 3

	0
	 

	
	
Si el valor de IE es mayor a 2 y menor a 3

	10
	 

	
	
Si el valor de IE es igual o menor a 2

	15
	 

	EXPERIENCIA PROFESIONAL DE PLANTEL PROPUETO
	260

	EXPERIENCIA GENERAL
	100

	GEOLOGO SENIOR  (1)
	Haber trabajado los últimos 30 años en campo y en interpretaciones del subandino
	25
	 

	
	Haber trabajado los últimos 25 años en campo y en interpretaciones del subandino
	15
	 

	
	Haber trabajado los últimos 20 años en campo y en interpretaciones del subandino
	10
	 

	
	Menor a diez (10) años
	0
	 

	GEOLOGO ESTRUCTURALISTA (1)
	Haber trabajado los últimos 16 años  en geología estructural del Subandino
	25
	 

	
	Haber trabajado los últimos 14 años  en geología estructural del Subandino
	15
	 

	
	Haber trabajado los últimos 12 años  en geología estructural del Subandino
	10
	 

	
	Menor a diez (10) años
	0
	 

	GEOLOGO ESTRATRIGRAFO (1)
	Haber trabajado los ultimos 16 años en bioestratigrafía del Gondwana  
	25
	 

	
	Haber trabajado los ultimos 14 años en bioestratigrafía del Gondwana  
	15
	 

	
	Haber trabajado los ultimos 12 años en bioestratigrafía del Gondwana  
	10
	 

	
	 
	0
	 

	GEOLOGO INTERPRETE SISMICO (1)
	Haber trabajado los ultimos 16 años en el Subandino de los Andes Centrales 
	25
	 

	
	Haber trabajado los ultimos 14 años en el Subandino de los Andes Centrales 
	15
	 

	
	Haber trabajado los ultimos 12 años en el Subandino de los Andes Centrales 
	10
	 

	
	Menor a diez (10) años
	0
	 

	EXPERIENCIA ESPECIFICA
	160

	GEOLOGO SENIOR  (1)
	Haber trabajado entre siete (7) y ocho (8) años en el Subandino de Bolivia
	40
	 

	
	Haber trabajado entre seis (6) y siete (7) años en el Subandino de Bolivia
	30
	 

	
	Haber trabajado entre cinco (5) y seis (6) años en el Subandino de Bolivia
	20
	 

	
	Menor a (5) años
	0
	 

	GEOLOGO ESTRUCTURALISTA (1)
	Haber trabajado entre siete (7) y ocho (8) años en el Subandino de Bolivia
	40
	 

	
	Haber trabajado entre seis (6) y siete (7) años en el Subandino de Bolivia
	30
	 

	
	Haber trabajado entre cinco (5) y seis (6) años en el Subandino de Bolivia
	20
	 

	
	Menor a (5) años
	0
	 

	GEOLOGO ESTRATRIGRAFO (1)
	Haber trabajado entre siete (7) y ocho (8) años en estatigrafia del Subandino de Bolivia
	40
	 

	
	Haber trabajado entre seis (6) y siete (7) años en estatigrafia del Subandino de Bolivia
	30
	 

	
	Haber trabajado entre cinco (5) y seis (6) años en estatigrafia del Subandino de Bolivia
	20
	 

	
	Menor a (5) años
	0
	 

	GEOLOGO INTERPRETE SISMICO (1)
	Haber trabajado entre siete (7) y ocho (8) años en el Subandino de Bolivia
	40
	 

	
	Haber trabajado entre seis (6) y siete (7) años en el Subandino de Bolivia
	30
	 

	
	Haber trabajado entre cinco (5) y seis (6) años en el Subandino de Bolivia
	20
	 

	
	Menor a (5) años
	0
	 

	PROPUESTA TÉCNICA
	200

	ENFOQUE
	Cumple exactamente con lo solicitado
	100
	 

	
	Similar a lo solicitado
	50
	 

	
	Tiene deficiencias
	15
	 

	
	No cumple
	0
	 

	OBJETIVO Y ALCANCE
	Cumple exactamente con lo solicitado
	50
	 

	
	Similar a lo solicitado
	40
	 

	
	Tiene deficiencias
	30
	 

	
	No cumple
	0
	 

	CONCEPTO Y METODOLOGIA
	Es coherente
	50
	 

	
	Tiene cierta coherencia
	25
	 

	
	Es incoherente
	0
	 

	PROPUESTA ECONÓMICA
	300





15. OTROS DOCUMENTOS DE RESPALDO SOLICITADOS
La Empresa proponente deberá presentar en su propuesta, fotocopias simples del documento de constitución de la misma y sus modificaciones, registro de la matrícula de comercio o documento equivalente del país de origen, poder del representante legal con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos o documento equivalente en el país de origen y estados financieros auditados de la última gestión fiscal o documento equivalente en el país de origen. 
16. VALIDEZ DE LA OFERTA
El tiempo de validez de la oferta debe ser mínimo noventa (90) días calendario. 
17. METODO DE SELECCIÓN
El método de selección de la Empresa Consultora será el de Calidad, Propuesta Técnica y Costo. 
18. FORMA DE ADJUCACION
La adjudicación será por el total de la oferta.
19. GARANTIAS
Los Proponentes deben presentar las garantías que corresponden, de acuerdo a los siguientes requisitos y condiciones:

a. Garantía de seriedad de propuesta

La Garantía de Seriedad de Propuesta deberá ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor mínimo equivalente al cero punto cinco por ciento (0.5%) del valor total de su propuesta económica y expresada en Dólares Estadounidenses, mediante la apertura de Carta de Crédito Stand By  emitida por un banco del exterior de Primera Línea (de acuerdo a Resolución ASFI N° 563/2011 de fecha 19 de junio de 2011) a favor de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento, con vigencia de 120 días calendario a partir de su emisión a ser notificada por un banco corresponsal en el Estado Plurinacional de Bolivia, bajo control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) o alternativamente podrá presentar una boleta de garantía (local) misma que debe indicar que fue emitida contra la garantía de una carta de crédito Stand By misma que debe tener las características de Renovable, Irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento, emitida por entidad bancaria nacional autorizada por la ASFI.

b. Garantía de Cumplimiento de Contrato
Así mismo, la Empresa Consultora Adjudicada debe presentar una Garantía de Cumplimiento de Contrato, equivalente al 7 % del monto total del contrato, mediante una Carta de Crédito Stand By con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, emitida por un banco del exterior de Primera Línea (de acuerdo a Resolución ASFI N° 563/2011 de fecha 19 de julio de 2011) a favor de YPFB, con una validez equivalente al periodo de ejecución del Estudio más noventa (90) días en caso de imprevistos, es decir con una vigencia de al menos 1185 días, a ser confirmada por un banco corresponsal en el Estado Plurinacional de Bolivia, bajo control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), o alternativamente podrá presentar una Boleta de Garantía Renovable, Irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento, emitida por entidad bancaria nacional autorizada por la ASFI respaldada por Certificación que establezca su emisión contra Carta de Crédito Stand By de Banco del Exterior.

En caso de pagos parciales a solicitud de la empresa, se podrá realizar la retención por concepto de Garantía de Cumplimiento de Contrato. Se podrá retener el 7% de cada factura, este monto es reembolsable contra entrega, aprobación y conformidad del informe final.

c. Garantía de Correcta Inversión de Anticipo
Cuando la empresa adjudicada solicite anticipo que podrá otorgarse hasta un máximo del 20% del importe adjudicado, deberá presentar obligatoriamente la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo, mediante Carta de Crédito Stand By (Swift) emitida por un Banco del exterior de Bolivia, confirmada por un Banco en el Estado Plurinacional de Bolivia, bajo regulación de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia (ASFI), con vigencia de noventa (90) días calendario, expresada en Dólares Estadounidenses.
 
Se podrá presentar alternativamente una Boleta de Garantía de correcta ejecución del anticipo (Fianza Bancaria) Contra Garantizada por una. carta de crédito Stand By emitida en el exterior. En ambos casos, equivalente al 100% del monto del anticipo, y que cumpla las características de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata a primer requerimiento
En ambos casos, el descuento del anticipo se efectuará de acuerdo a requerimiento de la empresa adjudicada/contratista. La vigencia de la garantía será computable a partir de la emisión del instrumento elegido y renovada las veces que YPFB así lo requiera, hasta cubrir el total del anticipo.



20. MULTAS
En caso de incumplimiento al cronograma aprobado por YPFB, la empresa contratada será penalizada con el 1% del monto total del contrato por cada día de retraso, en la presentación del Informe Final.
21. CONTRAPARTE

La Contraparte para este servicio será designada por la Autoridad Responsable del Proceso de Contrataciones ARPC. La Contraparte será la encargada de coordinar con la unidad solicitante y la empresa contratada.

22. IMPOSICION TRIBUTARIA POR REMESAS AL EXTERIOR
Los impuestos de ley están a cargo del proponente, debiendo ser considerados en la propuesta económica; en caso de corresponder, por toda remesa al exterior de fuente boliviana, definida en la Ley Tributaria y disposiciones conexas que reciba por el Proponente resultado del respectivo contrato, el Contratante efectuara la retención del 12.5% correspondiente a la alícuota del impuesto sobre las Utilidades de las Empresas – Beneficiarios del Exterior (IUE-BE), para su pago posterior a la Administración Tributaria. 

23. POLIZAS DE SEGUROS
La empresa adjudicada deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del Contrato, las pólizas de seguros especificadas a continuación: 
Póliza de Responsabilidad Civil de Patronal e Indemnización por Accidentes del Trabajo o Póliza de Accidentes de Trabajo.
Todos los trabajadores, funcionarios y empleados de la Empresa estarán cubiertos bajo el Seguro de Responsabilidad Civil de Empleadores o Póliza de accidentes Personales (que cubra muerte e invalidez), daños a cualquier miembro del personal, por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo, o los equivalentes de la empresa
Asimismo, deben tomarse en cuenta los siguientes aspectos:
a) De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la Empresa Consultora se hace enteramente responsable, frente a YPFB y a terceros, por todos los daños emergentes en el desempeño de sus funciones.
La Empresa Consultora, una vez adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del Contrato. 
b) La Empresa Consultora, una vez adjudicada, deberá entregar una copia legalizada de la citada póliza a YPFB, antes de la suscripción del Contrato.
c) En caso de incumplimiento a la presentación de cualquiera de las pólizas requeridas, la Empresa Consultora es enteramente responsable de los daños materiales y personales que pueda ocasionar, dejando indemne a YPFB.





PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA

I.  DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA PROPONENTES 
	
	Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Carta de presentación de la propuesta.
b) Formulario de Identificación del Proponente.
c) Original de Garantía de Seriedad de Propuesta cuando corresponda.
d) Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple que refleje la información detallada. (cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)
 
	Documentos legales:

a) Fotocopia Simple de Documento de Constitución o su equivalente en el país de origen 
b) Fotocopia Simple del documento que acredite el Poder del Representante Legal o documento que acredite la representación legal 
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal y/o del Pasaporte del Representante Legal o de los representantes legales.
d) Fotocopia simple del Registro de inscripción de la empresa en la Entidad Tributaria del país de origen. 

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS

	Formularios/Documentos Administrativos:

1. Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.
1. Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.
1. Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta (Cuando ésta sea solicitada); misma que deberá ser presentada por la asociación accidental o consorcio, o por una de las empresas que conforman la asociación accidental o consorcio.

	Documentos legales:

a) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio o su equivalente en el país de origen, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio y el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio o su equivalente en el país de origen.
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal y/o del Pasaporte del Representante Legal..

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:


	Documentos Administrativos:

Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario de Identificación del Proponente.
b) Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple que refleje la información detallada. (cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito)
 
	Documentos legales:

a) Fotocopia Simple de Documento de Constitución o su equivalente en el país de origen. 
b) Fotocopia Simple del documento que acredite el Poder del Representante Legal o su equivalente en el país de origen.
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal y/o del Pasaporte del Representante Legal o de los representantes legales
1. Fotocopia simple  del Registro de inscripción de la empresa en la Entidad Tributaria del país de origen. 

III. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Formulario B-1	 Propuesta económica expresada en Dólares Estadounidenses.

IV. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA

Formulario C-1	Experiencia General y Específica del Proponente
Formulario C-2	Formación Profesional, Experiencia General y Especifica del Personal  Propuesto (uno por cada persona)
Formulario C- 3	Resumen de Información Financiera (para procesos cuando la Unidad Solicitante hubiese solicitado la evaluación de este requisito) según corresponda 

Formularios de Propuesta Técnica:	La propuesta deberá contener (según lo descrito en los términos de referencia)
 

























FORMULARIO A-1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	
	
	
	



De mi consideración:


A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Declaro y garantizo haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del modelo de contrato.
b) Declaro cumplir estrictamente la normativa vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y lo establecido en el D.S. 0224 y su Reglamento.
c) Que los documentos presentados en fotocopias simples, existen en originales.
d) Que los documentos que sean requeridos por YPFB serán legalizados, traducidos al idioma español cuando corresponda y presentados a YPFB hasta la fecha que así lo señale.
e) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta.
f) Declaro que mi persona y/o la empresa a la que representó no tiene ningún tipo de deuda ni proceso judicial con el Estado Plurinacional de Bolivia, tampoco ningún conflicto de interés con YPFB.
g) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados por YPFB al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través del ARPC de manera escrita, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas. El incumplimiento de esta declaración es causal de descalificación de la propuesta.

h) Me comprometo a denunciar por escrito ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
i) Declaro no tener conflicto de intereses con YPFB para el presente proceso de contratación.
j) En caso de verificarse que mi persona y/o la empresa a la que represento tienen algún conflicto de interés con YPFB, autorizo mediante la presente la ejecución inmediata de mi garantía de seriedad de propuesta, asimismo acepto que mi propuesta sea eliminada del proceso, sin derecho a ningún reclamo.
k) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DBC
l) Declaro que la empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra de la misma.
m) Declaro que la capacidad financiera de la empresa que represento está acorde con lo presentado en el Resumen de Información Financiera.
n) Declaro que todos los formularios y documentación adjunta contienen información fidedigna, que podrá ser verificada por YPFB en cualquier momento y por los medios que se considere necesario, por consiguiente constituyen parte integrante e indivisible de la presente declaración jurada.
En caso de comprobarse la falsedad de alguno de los puntos de la presente Declaración Jurada, me doy por notificado, y que la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y tomar las acciones legales pertinentes.

De la Presentación de DocumentosEn caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta:
a) Fotocopia Legalizada del Documento de Constitución o su equivalente en el país de origen.
b) Original o fotocopia legalizada del Poder específico para el presente proceso de contratación del o los Representante (s) Legal (es) del proponente con la atribución para negociar y suscribir contratos y asumir todos los efectos de este 
c) Original o fotocopia legalizada del Certificado del Registro de Comercio o su equivalente en el país de origen. 
d) Fotocopia simple de documento de identificación o pasaporte del representante legal
e) Original o fotocopia legalizada de los Estados Financieros de la última gestión con dictamen de auditoria externa.
f) Original de la garantía de cumplimiento de contrato de acuerdo a las condiciones requeridas en el DBC.

g) Otros documento(s) solicitado(s) en el DBC (cuando corresponda).
 


------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 



FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE


1. Nombre o razón social:_______________________________________________________________________


2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ____________________________________________


3. Dirección principal:	________________________________________________________________________


4. Ciudad:	____________________________________________________________________________________


5. País:	______________________________________________________________________________________

6. Casilla:	____________________________________________________________________________________


7. Teléfonos: _________________________________________________________________________________


8. Fax:	________________________________________Dirección electrónica: ____________________________


9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  	

_____________________________________________________________________________________________


10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa _________________________________________________


11. Correo electrónico de la persona de contacto _____________________________________________________


12. Número de Registro de Identificación Tributaria: _________________________________________________


13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: ___________________________________________




-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 
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FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DE LA CONSULTORIA POR PRODUCTO
	Monto total en $us.

	
	


	

	(Literal)

	



Nota: Los precios cotizados deben ser expresados máximo con dos decimales.





-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 

FORMULARIO C-1
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	EXPERIENCIA (marcar una o ambas)
	Monto final del contrato en $us. (*)
	Periodo de Ejecución
	% participación en Asociación (**)
	Nombre del Socio(s) (***)

	
	
	
	
	General
	Especifica
	
	Inicio
	Fin
	Tiempo de Ejecución
	
	

	1
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	2
	 
	 
	 
	
	
	 
 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	3
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	4
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	5
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	…
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	N
	 
	 
	 
	
	
	 
 
	 
	 
	 
	 
	 
 

	TOTAL FACTURADO EN DOLARES AMERICANOS 
	
	 
 
	

	*
	
	
	Monto a la fecha de Recepción del Servicio.

	**
	
	
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	***
	
	
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	
Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada en caso de ser requerida por YPFB.




 



-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 

FORMULARIO C-2
FORMACION PROFESIONAL, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA
DEL PERSONAL PROPUESTO (uno por cada persona)

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	





	4. EXPERIENCIA GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto $us.
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	
	



	5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto $us.
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	
Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada.

El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.

En caso de adjudicación, YPFB podrá solicitar a la empresa adjudicada los respaldos en original o  fotocopia legalizada para la elaboración y firma de contrato.







-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 

FORMULARIO C-3
RESUMEN DE INFORMACIÓN FINANCIERA
	
	Atributo
	
ULTIMA GESTION 
GESTIÓN  201…..


	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ
	

	Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá  adjuntar a la propuesta los Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple  que refleje la información detallada.
Esta información deberá ser presentada por las empresas o Asociaciones Accidentales o Consorcios (De casa socio) cuando corresponda.







-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 


PROPUESTA TÉCNICA

	Para ser llenado por el proponente de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia

	Propuesta (*)

	


(*) La propuesta deberá contener como mínimo: Objetivos, Alcance, Metodología y Plan de trabajo.










-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa 

 PARTE IV
EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA POR PRODUCTO 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Concluido el acto de apertura, el Comité de Habilitación en sesión reservada verificará los aspectos legales y administrativos de los documentos y/o formularios de la propuesta, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DBC.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Habilitación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DBC, el Comité de Habilitación recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa declarar desierto el proceso de contratación.

2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Evaluación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.
b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada, solo en caso que el precio referencial hubiera sido público. 

3. METODO DE SELECCIÓN – CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 

El procedimiento de evaluación será el siguiente:

La evaluación se realizará en dos (2) etapas: 1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta  Económica.

El puntaje máximo es de 1000 puntos y serán asignados de acuerdo a lo siguiente:

· Calidad y Propuesta Técnica	   : 700 puntos (De acuerdo a Términos de Referencia elaboradas por la 
   Unidad Solicitante)

· Costo o Propuesta Económica     : 300 puntos (De acuerdo a Términos de Referencia elaboradas por la 
   Unidad Solicitante)

a) Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica
Para las propuestas admitidas luego de la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos, el Comité de Evaluación efectuará la evaluación técnica  de los formularios y/o documentos solicitados en el DBC de las propuestas habilitadas, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

A la/las propuesta(s) que cumplan con la evaluación técnica, se aplicarán los criterios de evaluación y asignación de puntajes de calidad y propuesta técnica descritas en los términos de referencia del DBC.

En el caso que la unidad solicitante hubiera definido un puntaje mínimo para la habilitación de la/las propuesta(s) técnica(s), la(s) propuesta(s) que no alcance(n) ese puntaje, será(n) descalificada(s), por otra parte, la/las propuesta(s) que alcance(n) el puntaje mínimo requerido por la Unidad Solicitante se habilitarán a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.

En el caso que la Unidad Solicítate no defina un puntaje mínimo, el Comité de Evaluación asignará los puntos obtenidos tomando en cuenta los puntajes mínimos establecidos en los términos de referencia de la evaluación de la calidad y propuesta técnica, habilitándose a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.   

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Evaluación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

b) Evaluación del Costo o Propuesta Económica       
El Comité de Evaluación procederá a evaluar las propuestas económicas habilitadas para esta etapa. 

La Evaluación del Costo o Propuesta Económica, consistirá en asignar (yy) puntos a la propuesta ajustada (PA) que tenga el menor valor, al resto de las ofertas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


	Dónde:
	Número de Oferta admitidas
		      		 
		        	Puntaje de la Evaluación del Costo o Propuesta Económica del Proponente i  
		   	Propuesta Ajustada del Proponente i  
   Propuesta Ajustada de Menor Valor

c) Determinación del Puntaje Total 
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Evaluación determinará el puntaje total de las mismas.

a) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Evaluación mediante informe recomendará al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó declaratoria desierta.













PARTE V
Formulario de Verificación 


	DATOS GENERALES DEL PROCESO

	
	
	
	

	   Objeto de la Contratación
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nombre del Proponente 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Páginas
	:
	
	
	

	
	
	
	



	FORMULARIOS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL DBC
	Presentación
(Acto de Apertura)

	
	PRESENTÓ
	Página N°

	
	SI
	NO
	

	1. 
	
	
	

	2. 
	
	
	

	3. 
	
	
	

	N…
	
	
	

	PROPUESTA ECONÓMICA

	Nº
	DETALLE DE LA CONSULTORIA
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO  
(Bs.)
	PRECIO TOTAL 
(Bs.)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL Bs.
	




























PARTE VI
MODELO DE CONTRATO



El presente es un modelo de contrato REFERENCIAL el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación las Especificaciones Técnicas, enmiendas, reunión de concertación, propuesta adjudicada y demás información pertinente que debe ser incluida.



CONTRATO Nº YPFB/DLG
                                Santa Cruz, 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE “RELEVAMIENTO GEOLOGICO INTEGRAL PARA OPTIMIZAR EL RIEGO DE PROSPECTOS EXPLORATORIOS EN BOLIVIA”
CÓDIGO: _______________


PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) 
Dirá usted que las partes CONTRATANTES son:
1.1. YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con Número de Identificación Tributaria (NIT) Nº 1020269020, con domicilio en ___________________, Zona __________ de la ciudad de _________, representada legalmente por __________________, con cédula de Identidad N° ____________, designado mediante ____________________ de fecha _________________, que en adelante se denominará la ENTIDAD.

1.1. ____________________, una empresa constituida bajo las leyes del Estado Plurinacional de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio de Bolivia concesionado a FUNDEMPRESA bajo Matrícula N°____________, con Número de Identificación Tributaria (NIT) N° _______________, con domicilio en ________________ de la ciudad de ___________, representada legalmente por _____________________, con Cédula de Identidad N° ________________, en virtud al Testimonio de Poder N° ___________ de fecha _________________, otorgado ante Notaría de Fe Pública N° ________________del Tribunal Departamental de Justicia de _________________, que en adelante se denominará el CONTRATISTA. 
Tanto la ENTIDAD como el CONTRATISTA podrán ser denominados individualmente e indistintamente como “Parte” o colectivamente “Partes”
	
SEGUNDA.- (ANTECEDENTES)
2.1.	La ENTIDAD, mediante la modalidad de contratación ________________ con código __________________, llevó adelante el proceso de contratación para el Servicio de ___________________________, realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del ______________________________ aprobado mediante Resolución de Directorio N°___________ de fecha_________ y el documento de contratación directa.
2.2.	Por su parte el CONTRATISTA reúne las condiciones y experiencia para llevar a cabo la prestación del Servicio detallado en el presente Contrato.
TERCERA.- (DISPOSICIONES GENERALES)
3.1.	Definiciones: A menos que el contexto exija otra cosa, cuando se utilicen en este Contrato, los siguientes términos, en plural o singular, tendrán los significados que se indican a continuación:
	Contrato:
	Es el presente documento celebrado entre las Partes, junto con todos los anexos que forman parte integrante del mismo.

	Fiscal  del Servicio:
	Es una o más personas designadas por la ENTIDAD, quien será el interlocutor de éste frente al CONTRATISTA, encargado de verificar el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, asegurando que el Servicio sea ejecutado conforme lo establecido en el Contrato. 

	Ley Aplicable:
	Son las normas constitucionales, leyes, decretos y toda otra disposición  legal vigente y publicada en el Estado Plurinacional de Bolivia.

	Personal:
	Significa los empleados del CONTRATISTA.

	Servicio (s):

	Significa el servicio de RELEVAMIENTO GEOLOGICO INTEGRAL PARA OPTIMIZAR EL RIEGO DE PROSPECTOS EXPLORATORIOS EN BOLIVIA  que debe desarrollar el CONTRATISTA a favor de la ENTIDAD conforme al objeto de este Contrato, con su personal, materiales y recursos, bajo la exclusiva responsabilidad y riesgo, cumpliendo las previsiones de este Contrato, sus anexos y la Ley Aplicable, para lo cual cuenta con los permisos, licencias y autorizaciones correspondientes.

	Informe  de Conformidad:
	Informe elaborado por el Fiscal del Servicio, una vez verificado el cumplimiento del Servicio.


3.2.	Relación entre las Partes: Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido que entre las Partes existe una relación de empleador y empleado o de mandatario y mandante. Conforme a este Contrato, el Personal que tenga relación con la ejecución de los Servicios estará exclusivamente a cargo del CONTRATISTA, quien será plenamente responsable por todos los aspectos relacionados con este Contrato y la Ley Aplicable.
3.3.	Ley que rige el Contrato: Este Contrato, su significado e interpretación y la relación que crea entre las Partes se regirá por Ley Aplicable.
3.4.	Idioma: Este Contrato se ha celebrado en castellano, idioma por el que se regirán obligatoriamente todas las materias relacionadas con el mismo o su interpretación.
3.5.	Encabezamientos: El contenido de este Contrato no se verá restringido, modificado o afectado por los encabezamientos.
3.6.	Totalidad del acuerdo: Este Contrato contiene todas las estipulaciones, condiciones y disposiciones convenidas entre las Partes. Ningún agente o representante de ninguna de las Partes tiene facultades para hacer ninguna declaración ni para comprometerse o convenir nada que no esté estipulado en el Contrato, y las declaraciones, compromisos y convenios que no consten en el mismo no obligarán a las Partes ni comprometerán su responsabilidad.
3.7.	Plazos: Todos los plazos establecidos en este Contrato y sus anexos se entenderán como días calendario, salvo indicación expresa en contrario.
3.8.	Mayúsculas: El uso de las mayúsculas se entenderá conforme a las denominaciones otorgadas en este instrumento, o de acuerdo a su contexto, usando indistintamente en plural o singular.
3.9.	Discrepancias: En caso de presentarse incompatibilidad de interpretación y/o aplicación entre el Contrato y alguno de sus anexos, o los anexos entre sí, prevalecerá siempre lo dispuesto en el Contrato y entre anexos prevalecerá el más específico de ellos sobre otro más genérico.
CUARTA.- (NATURALEZA DEL CONTRATO) 
El presente Contrato es de naturaleza administrativa, por tanto su aplicación e interpretación deberá realizarse en el marco de la normativa legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia.
QUINTA.- (DOCUMENTOS DEL CONTRATO) 
Forman parte integrante e indivisible del presente Contrato, los anexos que se detallan a continuación y que tienen por finalidad complementarse mutuamente:
	Anexo 1: Documento de contratación directa o documento base de contratación
	               Aclaraciones y enmiendas
	Anexo 2: Propuesta adjudicada (oferta técnica y económica).
	Anexo 3: Acta de concertación (cuando corresponda)
	Anexo 4: Garantía (cuando corresponda)
	Anexo 5: (insertar otro (s) que se puedan considerar importantes)
SEXTA.- (OBJETO DEL CONTRATO)
El objeto del presente Contrato es la prestación del Servicio consistente en “RELEVAMIENTO GEOLOGICO INTEGRAL PARA OPTIMIZAR EL RIEGO DE PROSPECTOS EXPLORATORIOS EN BOLIVIA”, realizado por el CONTRATISTA con estricta y absoluta sujeción a este Contrato y de conformidad a los anexos que forman parte integrante e indivisible del presente Contrato. 
SÉPTIMA.- (VIGENCIA Y PLAZO DEL CONTRATO)
7.1 Vigencia.-
El presente Contrato entrará en vigencia desde el día de su suscripción por ambas Partes hasta el ________________________, previa emisión del informe de conformidad aspecto que se hará constar mediante el acta de cierre de Contrato.
7.2 Plazo de habilitación.-
El CONTRATISTA se compromete a ejecutar el Servicio en el plazo máximo de numeral (literal) días calendario, computables a partir de la instrucción de la Unidad Solicitante.
OCTAVA.- (LUGAR DE ENTREGA)
La entrega de los documentos de validez para el Servicio debe ser realizada en oficinas de ___________________________ de la ENTIDAD, calle _________________ de la ciudad de _____________.
NOVENA.- (MONTO DEL CONTRATO)
El monto máximo propuesto y aceptado por las Partes para la ejecución del Servicio es de Bs._____________ (__________________________Bolivianos), mismo que será ejecutado a requerimiento de la ENTIDAD y de acuerdo a los precios unitarios detallados a continuación:

	Nº
	DESCRIPCIÓN 
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL
(Bs.)
	PLAZO

	
	
	
	
	
	
	


El CONTRATISTA declara que el precio establecido en el Contrato comprende todos los costos de verificación, impuestos aranceles, gastos de seguro, así como accesorios, insumos y demás obligaciones legales, inclusive lucro de todos los gastos que se generen, directa o indirectamente del Servicio, mencionado sin limitar, los gastos de servicios auxiliares, cuando sean necesarios para el cumplimiento integral de las disposiciones contractuales hasta el término final del Contrato, no dando lugar a ninguna clase de reclamos del CONTRATISTA, a título de revisión de precio o reembolso, ni cualquier otro similar a la ENTIDAD.
El precio por trabajos o servicios adicionales no previstos en el Contrato y que fueran necesarios ejecutar, deberá ser objeto de previo acuerdo escrito entre las Partes. En ningún caso, la ENTIDAD reconocerá costos por trabajos adicionales que previamente no tuvieran su expresa aprobación y no se haya cumplido lo establecido en el Contrato.
DÉCIMA.- (FORMA DE PAGO)
El monto del presente Contrato será pagado por la ENTIDAD a favor del CONTRATISTA una vez emitido el Informe de Conformidad por el Fiscal de Servicio. El pago se realizará vía sistema integrado de gestión y modernización administrativa (SIGMA) en moneda nacional (bolivianos), debiendo el CONTRATISTA presentar la siguiente documentación para pago:
· Solicitud de pago.
· Factura original.
· Fotocopia de registro Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA).
· Cédula de identidad del representante legal.
· Fotocopia de número de identificación tributaria (NIT).
DÉCIMA PRIMERA.- (FACTURACIÓN)
El CONTRATISTA en la misma fecha en que sea aprobada su solicitud de pago, deberá  enviar su factura a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
DECIMA SEGUNDA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO)
El CONTRATISTA garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la boleta de garantía N° _____________________ emitida por el Banco____________________, con vigencia hasta el _________________, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por Bs.________________ (______________________ Bolivianos) equivalente al 7% (siete por ciento) del monto total del Contrato, con las características de irrevocable, renovable y de ejecución inmediata. 
El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el CONTRATISTA, será pagado en favor de la ENTIDAD a su sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.
Si se procediera a la prestación del Servicio dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante informe de conformidad, dicha garantía será devuelta y se emitirá el acta de cierre de Contrato.
El CONTRATISTA, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad, dicha garantía estará vigente hasta sesenta (60) días calendario adicionales a la vigencia del Contrato.
DÉCIMA TERCERA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES)
Queda convenido entre las Partes, que el CONTRATISTA se obliga a cumplir con lo estipulado en las especificaciones técnicas y en la cláusula (Vigencia y Plazo) del Contrato, caso contrario la ENTIDAD aplicará una multa equivalente al numeral% (literal por ciento) sobre el monto total del Contrato, por cada día calendario de retraso.
De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Terminación del Contrato).
De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Terminación del Contrato).
Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la ENTIDAD, con base en el informe específico y documentado de los pagos o liquidación final emitido por el Fiscal del Servicio, sin perjuicio de que la ENTIDAD ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y la misma gestione  el resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.
DÉCIMA CUARTA.- (NOTIFICACIONES)
14.1.	Las notificaciones que se cursen entre las Partes, tendrán validez siempre que se envíen mediante nota por escrito, correo electrónico (e-mail), facsímile, fax u otro medio de comunicación que deje constancia documental escrita con confirmación en forma directa, a las direcciones que se indican a continuación:
	ENTIDAD 
	CONTRATISTA

	Domicilio: _________________
N° Telf.: ____________________
N° Cel. ______________________
E-mail: ____________________
Attn.: _____________________
_________ - Bolivia
	Domicilio: ___________________
N° Telf.: _______________________
N° Cel.: ______________________
E-mail: _______________________
Attn.: ________________________
___________ - Bolivia


14.2.	Se considerará recibida la notificación o comunicación en la fecha y hora en que se haya realizado la entrega.
14.3.	Cuando cualquiera de las Partes, cambiare de domicilio, dirección postal, número fax, correo electrónico o persona de contacto, deberá notificar a la otra Parte, por escrito, por lo menos con 3 (tres) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio.
DÉCIMA QUINTA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA)
El CONTRATISTA se compromete a cumplir con las siguientes responsabilidades y obligaciones, que son de carácter enunciativo y no limitativo:
15.1   Responsabilidades:
a) El CONTRATISTA asume la responsabilidad técnica absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el presente Contrato, conforme lo establecido en los anexos del presente Contrato por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a las especificaciones técnicas señaladas en el documento de contratación directa y las más altas normas técnicas de competencia profesional, conforme a las Leyes Aplicables. 

b) En consecuencia el CONTRATISTA garantiza y responde del Servicio prestado bajo este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito, para cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del Contrato, se compromete a no negar su participación.

En caso de no responder favorablemente al requerimiento, la ENTIDAD hará conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales consiguientes, en razón de que el Servicio ha sido prestado bajo un Contrato administrativo, por lo cual el CONTRATISTA es responsable ante el Estado.

c) Por los efectos resultantes de la inobservancia y/o infracción de las obligaciones del Contrato, leyes, reglamentos y/o cualquier disposición legal.

d) Por todo subcontrato suscrito por el CONTRATISTA, no obligara o pretenderá obligar a la ENTIDAD al cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales de los subcontratista, proveedores y/o fabricantes en este sentido la responsabilidad frente a la ENTIDAD por el cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales, que provengan o emanen de la Ley Aplicable son de exclusiva cuenta y riesgo del subcontratista, proveedores, suministradores, vendedores, fabricantes y/o el CONTRATISTA. 

e) Por las indemnizaciones o reclamos ocasionados por errores, negligencia y/o impericias practicados en la ejecución de los Servicios.

f) Por las infracciones por el uso de materiales o procesos de ejecución protegidos por marcas o patentes, respondiendo, en este caso, personal y directamente por cualquier indemnización, cargo y/o costo que fuere debido, así como por cualquier reclamo resultante del mal uso que de ellos hicieren.

g) Por rehacer o reparar, a su costo y en los plazos estipulados por la ENTIDAD, toda y/o cualquier parte de los Servicios que hubiese sido considerada inaceptable por la ENTIDAD.

h) El CONTRATISTA será el único responsable por reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del Servicio bajo este Contrato.
15.2   Obligaciones: 
a) Cumplir con el objeto del Contrato y consiguiente ejecución de los Servicios mediante Personal especializado y dentro de las especificaciones establecidas conforme a padrones y normas técnicas usuales en servicios de esta naturaleza, garantizando la calidad del mismo.

b) Ejecutar el Servicio de acuerdo a lo previsto en este Contrato, sus anexos y la Ley Aplicable, siendo el único responsable ante cualquier inobservancia.

c) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el Personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven de incumplimientos, accidentes, atentados, etc.

d) Asegurar que los contratos suscritos con subcontratistas (cuando corresponda) contengan disposiciones que cumplan con las obligaciones laborales, sociales, ambientales y tributarias, además de la Ley Aplicable.

e) Cumplir y acatar por sí, por su Personal y subcontratistas las estipulaciones contenidas en este Contrato y Ley Aplicable, así como cualquier determinación de orden legal emanadas de autoridades competentes, siendo el CONTRATISTA responsable por los efectos que se originaren de eventuales inobservancias, mencionando de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes: 

· Toda norma laboral, social, de pensiones, migratoria y la que sea aplicable para posibilitar el correcto, legal y oportuno desenvolvimiento de su Personal en territorio boliviano. 

· Las estipulaciones y las obligaciones administrativas y de seguridad, medio ambiente y salud establecidas en este Contrato, que el Contratista declara conocer y aceptar todas y cada una de ellas, eximiendo de cualquier obligación o responsabilidad a la ENTIDAD. 

f) Planear, programar, dirigir y ejecutar los Servicios con calidad y seguridad, a fin de garantizar el pleno cumplimiento del Contrato.

g) Ser único y exclusivo responsable por todo subcontrato suscrito, en el marco del presente Contrato, así como del cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales de sus subcontratistas, proveedores y/o fabricantes que provengan o emanen de la Ley Aplicable	

h) Responder por la supervisión, dirección técnica y administrativa y mano de obra de su Personal, necesarias para la ejecución de los Servicios, siendo para todos los efectos, el CONTRATISTA único y exclusivo responsable.

i) Salvaguardar y liberar a la ENTIDAD de la responsabilidad de todos los reclamos, representaciones y procesos judiciales de cualquier naturaleza, relacionados con la ejecución de los Servicios. 

j) Responder por los daños o pérdidas causados a la ENTIDAD o a terceros, resultantes de acción u omisión en la ejecución de los Servicios.

k) Ser único y exclusivo responsable por el cumplimiento de toda norma o modificación de cualquier norma laboral, social o por creación de cualquier bono o beneficio social y/o laboral, incremento salarial, doble aguinaldo u otro que provengan o emanen de la Ley Aplicable. 

l) Responsabilizarse, conforme a la ley, en calidad de único y exclusivo empleador, de las obligaciones y cargas sociales, seguro por riesgo, obligaciones laborales, de seguridad social, gastos médicos del Personal involucrado en la ejecución y todos los que pudiera corresponder, liberando a la ENTIDAD de cualquier reclamo. 

m) No utilizar mano de obra de menores de edad en las labores relacionadas con el objeto del presente Contrato, ya sea directa o indirectamente a través de sus proveedores o subcontratistas, dentro de los límites establecidos por Ley Aplicable. La ENTIDAD podrá pedir al CONTRATISTA en cualquier momento, dentro del término del presente Contrato, una declaración que certifique el cumplimiento de la presente obligación.

n) Responder por la inobservancia del derecho de uso de materiales, equipos o procesos de ejecución protegidos por normas, patentes o derechos de autor, siendo responsable por el pago de derechos de autor, comisiones o cualquier sanción  u otros gastos resultantes de dicha inobservancia.

o) No involucrarse, ni apoyar ningún tipo de discriminación, sea por raza, grupo o clase social, nacionalidad, región, religión, deficiencia, sexo, orientación sexual, asociación sindical, filiación política o edad al contratar.

p) Cumplir las leyes vigentes y los padrones de la industria sobre el horario de trabajo. Todo servicio ejecutado en horas extras, debe ser remunerado o compensado, respetando las normas vigentes.

q) Los sueldos pagados a los trabajadores deben obedecer como mínimo, a lo establecido en la Ley Aplicable.
	
r) Responsabilizarse por obtener a su costo todas las licencias y autorizaciones de conformidad a la Ley Aplicable con relación a este Contrato y los registros que le exija la ENTIDAD en conformidad al Contrato.

s) Cumplir la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y será también responsable de dicho cumplimiento por parte de sus subcontratistas.

t) Mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de la legislación laboral o social.

u) Asegurar que los contratos suscritos con subcontratistas contengan disposiciones que cumplan con las obligaciones laborales, sociales, ambientales y tributarias, además de la Ley Aplicable.

v) Cumplir con las normas laborales respecto al pago de incremento salarial, bonos, doble aguinaldo, primas y cualquier otra obligación laboral, las cuales deben ser asumidas exclusivamente a cuenta y cargo del CONTRATISTA.

w) Realizar el trabajo solicitado conforme a detalle y requerimiento realizado por la ENTIDAD. 

Las demás obligaciones y responsabilidades a su cargo que sin estar expresamente mencionadas, emerjan del presente Contrato.
DÉCIMA SEXTA.- (OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD)
La  ENTIDAD se obliga en su sentido más amplio a cumplir con las siguientes obligaciones:
a) Notificar al CONTRATISTA los defectos e irregularidades encontradas en la ejecución del Servicio, fijando plazos para su corrección.

b) Proporcionar información y detalle para la ejecución del Servicio, comunicando al CONTRATISTA eventuales cambios de normas y horarios de trabajo.
DÉCIMA SÉPTIMA.- (CONTRAPARTE)
17.1. 	La ENTIDAD designará a la CONTRAPARTE del Servicio que hará el seguimiento y control de la ejecución del Contrato, y comunicará oficialmente esta designación al CONTRATISTA mediante nota expresa.
17.2.	El Fiscal del Servicio estará a cargo de realizar las tareas relacionadas con la supervisión, fiscalización, control, evaluación, aplicación de multas y cualquier otra decisión que internamente defina la ENTIDAD con relación al Contrato.
17.3.	La CONTRAPARTE tendrá los más amplios poderes, inclusive para:
a) Ordenar la inmediata sustitución de cualquier empleado del CONTRATISTA que a exclusivo criterio del Fiscal del Servicio, impida o dificulte la actividad fiscalizadora, que su habilitación y experiencia profesional se considere inadecuada o que su rendimiento o calidad no sean satisfactorios.
b) Interrumpir cualquier parte del Servicio ejecutado en desacuerdo con lo determinado en el Contrato.
c) En caso de inobservancia por parte del CONTRATISTA a las exigencias de la fiscalización, se tendrá además el derecho de aplicación de multas previstas en el Contrato. 
17.4. 	La CONTRAPARTE podrá efectuar cualquier solicitud de rectificación relativa al Servicio ejecutado en desacuerdo con el Contrato, coordinando con el CONTRATISTA un plazo máximo para la solución del problema. Luego de dicho aviso, si transcurrido el plazo, el CONTRATISTA no procede con dicha solicitud, la misma se constituirá en causal de resolución por incumplimiento de Contrato, reservándose la ENTIDAD el derecho de aplicar las multas de acuerdo al Contrato.
17.5.	La acción u omisión, total o parcial, de la CONTRAPARTE no exime al CONTRATISTA de su total responsabilidad por la ejecución del Servicio.
DÉCIMA OCTAVA.- (REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA)
El CONTRATISTA designará mediante notificación escrita a la ENTIDAD, a su representante para la entrega del Servicio, dicho personero será denominado agente del Servicio y será presentado oficialmente por el CONTRATISTA antes del inicio del mismo, mediante comunicación escrita dirigida a la ENTIDAD  de conformidad a la cláusula (Notificaciones) del presente Contrato.
El agente del Servicio representará al CONTRATISTA durante toda la prestación del Servicio y mantendrá coordinación permanente y efectiva con la ENTIDAD a través del Fiscal del Servicio, a objeto de atender satisfactoriamente los requerimientos y dar fiel cumplimiento al Contrato.
DÉCIMA NOVENA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO)
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.
En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, las Partes podrán acordar la cesión o subrogación del Contrato total o parcialmente, previa aprobación de la ENTIDAD, bajo los mismos términos y condiciones del presente Contrato.
La Parte que se propone ceder, transferir o subrogar el presente Contrato, debe notificar a la otra Parte, por lo menos con 15 (quince) días calendario de anticipación, para que esta última evalúe si la cesión, transferencia o subrogación afecta a sus intereses o no, lo que deberá comunicar a la Parte cedente dentro de los 15 (quince) días calendario siguientes del aviso de la cesión, transferencia o subrogación.
Una vez aprobada la cesión, transferencia o subrogación, el cedente es responsable solidario y mancomunado con el cesionario del cumplimiento de las obligaciones tal como fueron convenidas en el presente Contrato y asumir todas las obligaciones emergentes como originalmente fueron pactadas.
VIGÉSIMA.- (IMPUESTOS Y TRIBUTOS)
20.1.	Los impuestos de ley están a cargo del proponente, debiendo ser considerados en la propuesta económica; en caso de corresponder, por toda remesa al exterior de fuente boliviana, definida en la Ley Tributaria y disposiciones conexas que reciba por el Proponente resultado del respectivo contrato, el Contratante efectuara la retención del 12.5% correspondiente a la alícuota del impuesto sobre las Utilidades de las Empresas – Beneficiarios del Exterior (IUE-BE), para su pago posterior a la Administración Tributaria. 
20.2.   Los tributos e impuestos vigentes a la fecha de suscripción de este Contrato (impuestos, tasas, contribuciones especiales y otros de similar naturaleza) que resulten directa o indirectamente del Contrato, serán de exclusiva responsabilidad del contribuyente, en este caso el CONTRATISTA conforme a lo previsto en la Ley Aplicable, sin derecho a reembolso. La ENTIDAD, en caso de actuar en condición de agente de retención, podrá descontar y retener, en los plazos previstos por la Ley Aplicable, de los pagos a ser efectuados cualquier monto necesario para cubrir las obligaciones tributarias y/o impuestos.
20.3.	El CONTRATISTA declara haber considerado en su propuesta los impuestos y/o tributos que tengan incidencia en la ejecución del Servicio, no correspondiendo ningún reclamo debido a error en la evaluación, ni solicitar una revisión del precio contractual.
VIGÉSIMA PRIMERA.- (CONFIDENCIALIDAD)
El CONTRATISTA está obligado a guardar toda la información que obtenga o llegue a conocer, durante la ejecución del Contrato, en la más absoluta reserva y confidencialidad y se compromete a no permitir que dichos datos e informaciones y el contenido de este Contrato sean transmitidos a personas que no estén involucradas en la ejecución del Contrato.

Las obligaciones que el CONTRATISTA asume bajo este Contrato con relación a la confidencialidad, subsistirán una vez finalizado el Contrato.

A la terminación del presente Contrato, por resolución o por su cumplimiento, el CONTRATISTA está en la obligación de entregar de manera inmediata a la ENTIDAD todos los documentos, notas, datos, información, y otros que hubiera entrado en posesión del CONTRATISTA en virtud a la ejecución del presente Contrato, no pudiendo retener el CONTRATISTA ninguna copia de los mismos, ya sean en papel o en formato electrónico o digital.

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad importara:
a) La adopción de medidas judiciales y sanciones de acuerdo a normas pertinentes.
	
b) Responsabilidad por pérdida y daños.
VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO)
La fuerza mayor o caso fortuito definidos en este Contrato, serán consideradas causal de imposibilidad sobrevenida, cuando tengan un efecto adverso y sustancial en la capacidad de cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato, que estén fuera del control de las Partes y no se deban a un acto u omisión de la Parte afectada y no sean previsibles o que de serlo, no puedan evitarse mediante la adopción de todas las precauciones razonables por la Parte que alegue fuerza mayor o caso fortuito para eximirse de la responsabilidad. 
Con el fin de exceptuar al CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente Contrato, la ENTIDAD tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del Contrato, previo cumplimiento de lo establecido en la presente cláusula.
Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y/o desastres naturales, etc.).
Se concibe por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, resolución de autoridad gubernamental, etc.).
22.1   Condiciones de Validez:
No se considerará que ninguna de las Partes ha incumplido sus obligaciones bajo el Contrato en la medida en que una fuerza mayor o caso fortuito que surja luego de la fecha del Contrato impida el desempeño de dichas obligaciones, siempre y cuando:
1. Las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito no hayan surgido por un incumplimiento, omisión o negligencia de la Parte invocante, o en el caso del CONTRATISTA, será aplicable también a cualquier subcontratista.
1. La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito le haya dado a la otra Parte un aviso inmediato de las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito y le haya dado un segundo aviso dentro de los 5 (cinco) días hábiles, donde describa la fuerza mayor o caso fortuito en detalle y provea una evaluación de las obligaciones afectadas y el período de tiempo durante el cual la Parte informante estima que no podrá desempeñar alguna o todas sus obligaciones.
		
1. La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito haya realizado y continué realizando todos sus esfuerzos para minimizar el efecto de dicha fuerza mayor o caso fortuito, incluido minimizar retrasos en el Servicio y limitar el daño al mismo.

Previo cumplimiento por parte del CONTRATISTA de lo establecido precedentemente dentro de los 2 (dos) días hábiles la ENTIDAD debe aprobar la existencia del impedimento, sin el cual, de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego a la ENTIDAD por escrito la ampliación del plazo del Contrato y/o pago de multas.
22.2   Cumplimiento ininterrumpido:
Cuando ocurra una fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA hará todos los esfuerzos para seguir desempeñando sus obligaciones bajo el Contrato, en la medida en que sea factible y durante el período de dicha fuerza mayor o caso fortuito protegerá y asegurará el Servicio de la manera que lo solicite la ENTIDAD. 
22.3   Prórrogas:
Si una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito afecta el plazo de entrega o cualquier otra fecha límite de realización, dicha fecha límite se prorrogará de conformidad a lo establecido en el presente Contrato.
Durante este periodo las Partes soportaran independientemente sus respectivas perdidas por lo cual no podrán oponerse este argumento a reclamo por pagos debidos bajo el presente Contrato.
Si la razón impeditiva o sus causas perduraren por más de 15 (quince) días calendario consecutivo, cualquiera de las Partes deberá notificar a la otra, por escrito, la resolución del Contrato de conformidad a la cláusula (Terminación del Contrato).
VIGÉSIMA TERCERA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO)
El presente Contrato concluirá por una de las siguientes causas:
23.1.	Por Cumplimiento del Contrato: 
De forma normal, tanto la ENTIDAD como el CONTRATISTA darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas Partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el acta de cierre de Contrato suscrita por ambas Partes.
23.2.	Por Resolución del Contrato: 
Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el CONTRATISTA, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:
23.2.1.	Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al CONTRATISTA.
La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por disolución del CONTRATISTA.

b) Por quiebra declarada del CONTRATISTA.

c) Por incumplimiento en la prestación del Servicio, a requerimiento de la ENTIDAD o el Fiscal del Servicio en asuntos relacionados con el objeto del presente Contrato y lo establecido en las especificaciones técnicas. 

d) Por paralización del Servicio sin justificación, por el lapso de ____________ días calendario continuos.

e) Por negligencia reiterada (2 veces) en el cumplimiento de las especificaciones técnicas, u otras especificaciones, o instrucciones escritas del Fiscal del Servicio.

f) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que afecten al Servicio.

g) Cuando el monto de la multa por atraso en la prestación del Servicio alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el 20% (veinte por ciento), de forma obligatoria.

h) Por fuerza mayor o caso fortuito.

i) Por incumplimiento a la cláusula (anticorrupción).
23.2.2. Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles a la ENTIDAD.
El CONTRATISTA, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Si apartándose de los términos del Contrato la ENTIDAD, a través del Fiscal del Servicio, pretende efectuar aumento o disminución en el Servicio, sin cumplir lo establecido por el presente Contrato sin la emisión del Contrato modificatorio correspondiente.

b) Por utilizar o requerir aquellos Servicios que son objeto del presente Contrato, en beneficio de terceras personas.

c) Por suspensión del Servicio por orden escrita de la ENTIDAD por un plazo superior a numeral (literal) días calendario; salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito.
23.2.3. Las Partes podrán terminar el presente Contrato por mutuo acuerdo en cualquier momento. La terminación por mutuo acuerdo deberá constar mediante notificación a través de carta notariada, si corresponde, incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes. 
23.2.4.	La ENTIDAD en cualquier momento podrá resolver de manera unilateral y de pleno derecho sin necesidad de requerimiento y/o autorización judicial o extrajudicial alguna el presente Contrato, haciéndose efectiva dicha resolución con la notificación mediante carta notariada al PROVEEDOR; sin lugar a ningún tipo de resarcimiento por parte de la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR.
23.2.5. Reglas aplicables a la Resolución:
Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas en los numerales 23.2.1. y 23.2.2., la Parte afectada dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra Parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.
Si dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de los Servicios y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado.
En caso contrario, si al vencimiento del término de los 10 (diez) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la Parte afectada notificará mediante carta notariada a la otra Parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo. 
Cuando el monto de la multa, alcance al 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de Contrato se ha hecho efectiva. 
En los casos de fuerza mayor o caso fortuito y previo cumplimiento a la cláusula (Fuerza mayor o caso fortuito), la Parte afectada deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva y si corresponde se debe incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes.
En caso que se proceda a la resolución del Contrato, por razones atribuibles al CONTRATISTA, se consolidara en favor de la ENTIDAD la garantía de cumplimiento de Contrato. Por otro lado también se consolidan a favor de la ENTIDAD las multas o penalidades.
VIGÉSIMA CUARTA.- (CIERRE DE CONTRATO)
Terminado el Contrato, por su cumplimiento, las Partes firmarán un acta de cierre del Contrato manifestando los términos de recepción o nota de recepción del Servicio efectivamente ejecutado.
Terminado el Contrato por resolución, las Partes realizaran la conciliación de cuentas finales a efectos de determinar cualquier saldo pendiente de pago si hubiese o correspondiese, emitiendo un acta de cierre del Contrato.
VIGÉSIMA QUINTA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)
En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las Partes, durante la ejecución del presente Servicio, las Partes acudirán a los términos y condiciones del Contrato, documento de contratación directa y propuesta adjudicada, sometidas a la jurisdicción coactiva fiscal.
VIGÉSIMA SEXTA.- (MODIFICACIÓN AL CONTRATO) 
El Contrato podrá ser modificado por uno o varios contratos modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo, previo acuerdo entre Partes.  Dichas modificaciones deberán estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica, legal y de financiamiento.
Las referidas modificaciones se realizarán a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el 10% (diez por ciento) del monto del Contrato principal, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 38 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios de YPFB (RE-SABS-EPNE-YPFB).
 (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO)
El presente Contrato será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la Entidad en el distrito administrativo correspondiente. El importe que por concepto de protocolización debe ser pagado por el Contratista. En caso que este importe no sea cancelado por el Contratista podrá ser descontado por la Entidad a tiempo de hacer efectivo el pago de las planillas mensuales o en la planilla final del Contrato. 
Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:
Originales o fotocopias legalizadas de:
a) Testimonio del poder del representante legal referido en el Contrato. 
b) Certificado de  matrícula de inscripción en FUNDEMPRESA.
c) Minuta del Contrato
Fotocopias simples de:
d) Cédula de identidad del representante legal.  
e) Escritura  de constitución de la empresa.  
f) Garantía de cumplimiento de contrato 
En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las Partes.
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (ANTICORRUPCIÓN) 
Cada una de las Partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que la ENTIDAD resuelva el presente Contrato y se ejecuten las garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  
VIGÉSIMA OCTAVA.- (CONFORMIDAD)
En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento, suscribimos el presente Contrato en 4 (cuatro) ejemplares de un mismo tenor y validez, _______________________, en representación legal de la ENTIDAD, y ______________________ en representación del CONTRATISTA.
Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.



	         Lic. __________________
	          Sr. ________________________

	                       cargo
                      YPFB
                   ENTIDAD
	                         nombre empresa
                            PROVEEDOR
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image3.emf
Año 1 Mes 1 Mes 2 Mes 3Mes 4Mes 5Mes 6Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12

GIS Pre Campo Zonas 3 y 4 x x x

Campañas Campo 1 y 2 Zona 3 x x

Recol. Proces.y envío Muestras Zona 3 x x x

Análisis e Informe de Muestras Zona 3 x x x x x

Gabinete Zona 3 x x

GIS Pre Campo Zona 5 x x

Mapa Geologico Zona 3 x x

Cortes Balanceados Zona 3 x x

Informe Final Zona 3 y Modelo Analogo x x

GIS Pre Campo Zona 2 x x

GIS Pre Campo Zona 1 x x

Campaña Paleomagnetismo x x x

Campañas Campo 3 y 4 Zona 4 x x

Recol. Proces.y envío Muestras Zona 4 x x x

Análisis e Informe de Muestras Zona 4 x x x

Gabinete Zona 4 x x

Mapa Geológico Zona 4 x x

Cortes Balanceados Zona 4 x x

Informe Final Zona 4 y Modelo Análogo x x

GIS Pre Campo Zona 6 x x

Campañas de Campo 5 y 6 Zona 5 x x

Recol. Proces.y envío Muestras Zona 5 x x x

Análisis e Informe de Muestras Zona 5 x

Gabinete Zona 5 x x

Mapa Geológico Zona 5 x x

Cortes Balanceados Zona 5 x x

Informe Final Zona 5 y Modelo Análogo x x

Campañas Campo 7 y 8 Zona 2 x x

Recol. Proces.y envío Muestras Zona 2 x x x

GIS Pre Campo Zona 7 x x

Gabinete Zona 2 x x

GIS Pre Campo Zona 8 x x


image4.emf
Año 2 Mes 1 Mes 2 Mes 3Mes 4Mes 5Mes 6Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12

Análisis e Informe de Muestras Zona 4 x x

Análisis e Informe de Muestras Zona 5 x x x x

Mapa Geológico Zona 2 x x x

Cortes Balanceados Zona 2 x x

Informe Final Zona 2 y Modelo Análogo x x

Análisis e Informe de Muestras Zona 2 x x x x x

Campañas Campo 9 y 10 Zona 1 x x

Recol. Proces.y envío Muestras Zona 1 x x x

Análisis e Informe de Muestras Zona 1 x x x x x

Gabinete Zona 1 x x

GIS Pre Campo Zona 9 x x

Mapa Geológico Zona 1 x x

Cortes Balanceados Zona 1 x x

Informe Final Zona 1 y Modelo Análogo x x

Paleomag. Procesamiento y Estaciones x x x

Campañas Campo 11 y 12 Zona 6 x x

Recol. Proces.y envío Muestras Zona 6 x x x

Análisis e Informe de Muestras Zona 6 x x x

Gabinete Zona 6 x x

Mapa Geológico Zona 6 x x

Cortes Balanceados Zona 6 x x

Informe Final Zona 6 y Modelo Análogo x x

Campañas Campo 13 y 14 Zona 7 x x

Recol. Proces.y envío Muestras Zona 7 x x x

Análisis e Informe de Muestras Zona 7 x

Gabinete Zona 7 x x

Mapa Geológico Zona 7 x


image5.emf
Año 3 Mes 1 Mes 2 Mes 3Mes 4Mes 5Mes 6Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12

Análisis e Informe de Muestras Zona 6 x x

Análisis e Informe de Muestras Zona 7 x x x x

Campañas Campo 15 y 16 Zona 8 x x

Recol. Proces.y envío Muestras Zona 8 x x x

Análisis e Informe de Muestras Zona 8 x x x x x

Mapa Geológico Zona 7 x x

Cortes Balanceados Zona 7 x x

Informe Final Zona 7 y Modelo Análogo x x x

Gabinete Zona 8 x x

Mapa Geológico Zona 8 x x

Cortes Balanceados Zona 8 x x

Informe Final Zona 8 y Modelo Análogo x x

Campaña Campo 17 y 18 Zona 9 x x

Recol. Proces.y envío Muestras Zona 9 x x x

Análisis e Informe de Muestras Zona 9 x x x x x

Gabinete Zona 9 x x

Mapa Geologico Zona 9 x x

Cortes Balanceados Zona 9 x x

Informe Final Zona 9 y Modelo Análogo x x

Modelo Análogo Regional x x

Paleomag. Interpret. e Informe Final x x

Informe Final Zonas 1 a 9 x x x x x


image6.png
Concepto

Precio Unitario

(UsD)
Freparacion de un proyecto GIS para las zonas 3 y 4 Subandino Sur con datos anterores 1| proyectodis 175000 175000
Freparacion de un proyecto GIS para fa zona 5 Subandino Sur con datos anteriores 1 | proyecwos 100000 100000
Freparacion de un proyecto GIS para las zonas 1y 2 Subandno Sur con datos anterores 1| proyecwos 175000 175000
Preparacion de un proyecto GIS para sl i s Mbrt con datos anterores T | proyecoas 100000 100000
Preparacion de un proyecto GIS para el Subandino Norts con datos arteriores 1 | proyecoGs 75000 75000
Vapeo adquiido de purtos geomsiicos en cada area paa conplear areas s ddlos. Esablecdo | ;-0 p.
en prograna de trabaip, por ros, quebradas y arroyos 1300 4550000
Wapeo adaurido e purtos geameticos en cada area paa complta areas s ddlos Esabkcidd | o0 .
en programa de trabai, por carinos 660 312000
Columa Bsratiarafca. medicion y descripcien ds facis.Escala 12500 (Tercario] FE ™ 10 525000
Columa Esratgrica, medicion y descripcion de facies. Escala 1:1000 (Paleozoico + Mesozaico) | 32500 m ) 100000
Columa Bsratiarafica mediion y descripcion ds fackes Escala 500 (Palozoico) 13000 ™ 17 221000
Toma de myestras AftalHelo de superfice 303 misstras 15 4545
Toma de myestras Tobas de superfice 150 muestras 15 2250
Toma de myestras AFTAS de superfici 537 | muesuas 15 5055
Procssamiento de muestras de Aftatelo de superficis 303 muestras 50 756,950
Procesamiento de missras de Tobas de superficie 700 muestras 650 65000
Frocesanisnto de muestras de superficie para concentrar apatias y/o circones 537 | muesyas 50 0050
Procesaninto de mussiras de superfici de inclusonss flidas 303 misstras 300 90,900
Datacion de Helo en Apatia de muestras de supefiis de res granos 100 muestras 250 25000
Datacion Geocrondlogica ds obas 700 musstras 2500 250000
Analisi ds inclusiones flidas 100 muestras 1,150 115,000
Estudio de razas ds fision en apatias ylo circonss de musstas de supsrfic. Con informs de
interpretacion 100 muestras 2500 280.000
Tona de muestras Palnologi/Geoguinica de superfie 3% | mestas 18 500
Procesamiento esterl e msstyas de Painologia 3% | miestras 50 20 160
Procesaninto de muestas postas de Pelnobog 336 | mueswas 260 94,080
Andisi del Contenico Organico COT 336 | muesias 70 23520
Andisis Geoquinicos Rocléal 336 | muesias [ 26560
Andisis Geoquiricos Reflectandia de Vi, T 200 muestras 10 82000
Toma de myestras Peleontologicas de superfci 200 muestras 15 3000
Procesaniento y estudio ds mesiras Paleort de superfice 200 muestras 350 70,000
Toma de myestras en Pozo 776 | muesiras 27| 20952
Procesamiento de muesras de Aftaelo/Tobas, AFTAS de pazos 185 muestras 550 316250
Procesaniento de muestas de pozos de clusiones fluidas 185 muestras 750 363750
Datacion de Helo en Apatia ds mestras de pozo 200 muestras 780 156,000
Datacion Geocronologica de obas de myesiras ds pozo 162 | miesvas 2500 405000
Analisi de inclusiones flidas en uesras de pozo 200 muestras 800 160000
Estudio de razas ds fision en apatias ylo Cicones de musstas de pozo. Con Hforms de
interpretacion 200 muestras 2800 560.000
Procesaniento de mussiras ssterles Paindloga de pozos 251 musstras 60 17450)
Procesaniento de muestras posias de Pelnologia de pozos 291 muestras 260 81480
Andisi del Contenico Organico COT de pozos 291 muestras 70 20370
Andisis Geoquinicos Roclal de pazos 291 muestras [ 2735
Andisis Geoquiricos Reflectanci de Vit Tnex. de pozos 200 muestras 10 82000
Tora de muestras de testigos laterales o de fondo de pozo para pelrofisica 194 | mesvas % 543
Procesaninto de Petrofisica 194 | mesvas 50 9700
- purtos de
Toma de datos de fluorescencia d rayos X en s columas estratgréficas. 5350 urtos 0 2500
purtos d
Frocesaninto de los datos de Plorescencia de Rayos X 5350 e A 500
Grls Zona 1 (enire dos discordancias de 2do orden) © T659) 27952
(Grla Zona 1 (detale dentro de s discordancis) 16 arlas 1659) 72540
Poblacion d facies por grlaZona 1 15 orlas 756 12081
Vapa Geologico Zona 1 15768 o2 7 T02492]
Informe Geologico y Poencil Férocarburiero Zona 1 1 Hforns 22000 22000
Cortes balanceados regonales Zona 1 2 cores 25557 51714
Grla Zona 2 (entre dos discordancias c 2o orden) 6 4518 27107
(Grla Zona 2 (detale dentro de s discordancis) 16 4578 72285
Poblacion ds facies por orlaZona2 16 orlas 756 12091
Vapa Geologico Zona 2 15251 o2 7 93392
Informe Geologico y Poencil Férocarburiero Zona 2 1 Hforns 22000 22000
Core balanceado regonalZona 2 1 25857 25857
Gl Zona 3 entre dos discordancias de 2do order] 5 3779 22671
Grls Zona 3 (detale dentro de s discordancis) 16 3779) 60456
Poblacion d facies por orlaZona 3 1 orlas 756 12091
Vapa Geologico Zona 3 2789 o2 7 83,129
Informe Geobogico y Poencil Férocarburiero Zona 3 1 Hforns 22000 22000
Corte balanceado regional Zona 3 1 corte 25 857] 25 857]
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[Poblacion de facies por grila Zona 3 16 gillas 756) 12091
Ve pa Geologico Zona 3 12789 ) 7] 83129
Informe Geologico y Potencial Hidrocarburirero Zona 3 1 nforme 22000 22000
Corte balanceado regional Zona 3 1 corte 25857 25857
GrilaZ ona 4 (entre dos discordancias de 2do orden) 5 grilas 3266 19594
Grila Z ona 4 (detalle dentro de las discordancias) 6 grilas 3266 52250
[Poblacion de facies por grila Zona 4. 16 gillas 756) 12091
Ve pa Geologico Zona 4 11053 ) 7] 713845
Informe Geologico y Potencial Hidrocarburfrero Zona 4. 1 informe 22000 22000
Cortes balanceados regionales Zona 4 7 Cortes 25657 51714]
GrilaZona 5 (entre dos discordancias de 2do orden) 5 gillas 4028 24168
GrilaZ ona 5 (detalle dentro de las discordancias) 16 gillas 4028 64.447]
[Poblacion de facies por grila Zona 5 16 gillas 756) 12091
Ve pa Geologico Zona & 13633 ka2 7] 83615
Informe Geologico y Potencil Hidrocarburirero Zona 6 il nforme 22000 22000
Cortes balanceados regionales Zona 2 cortes 25857 51714]
Grila Zona 6 (entre dos discordancias de 2do orden) 5 gillas 4475 26852
Grila Z ona 6 (detalle dentro de las discordancias) 16 gillas 4475 71.604]
[Poblacion de facies por grila Zona 6 16 gilas 756) 12091
Ve pa Geologico Zona 6 5147 ) 7] 98 456
Informe Geologico y Potencial Hidrocarburfrero Zona 6 1 nforme 22000 22000
Cortes balanceados regionales Zona 6 2 cortes 25857 51714]
GrilaZona 7 (entre dos discordancias de 2do orden) 5 grilas 4638 27627
Grila Z ona 7 (detalle dentro de las discordancias) 6 grilas 2638 74.204]
[Poblacion de facies por grila Zona 7 16 grilas 756 12091
Ve pa Geologico Zona 7 15697 ) 7] 102031
Informe Geologico y Potencial Fidrocarburfrero Zona 7 1 nforme 22000 22000
Cortes balanceados regionales Zona 7 2 cortes 25857 51714]
GrilaZona 8 (entre dos discordancias de 2do orden) 5 grilas 5548 33265
Grila Z ona 8 (detalle dentro de las discordancias) 16 gillas 5548 88769
[Poblacion de facies por grila Zona 8 16 gillas 756) 12091
Ve pa Geologico Zona § 18778 ) 7] 122,057
Informe Geologico y Potencial Hidrocarburirero Zona 8 1 informe 22000 22000
Cortes balanceados regionales Zona & 7 Cortes 25857 51714]
GrilaZona 9 (entre dos discordancias de 2do orden) 5 gillas 5132 30792]
GrilaZona 9 (detalle dentro de las discordancias) 16 gillas 5132 82113
[Poblacion de facies por grila Zona § 16 gilas 756) 12091
Ve pa Geologico Zona § 7370 ard 7 112908
Informe Geologico y Potencial Hidrocarburfero Zona § 1 nforme 22000 22000
Cortes balanceados regionales Zona 9 2 cortes 25857 51.714]
Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1y Cenozoica 1 Zona 1 1 actividad 25000 25000
Correlaciones Paleozoicas 2 Mesozoicas 1y Cenozoica 1 Zona 2 1 actividad 25000 25000
Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1y Cenozoica 1Zona 3 il actvidad 25000 25000
Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1y Cenozoica 1 Zona 4 1 actividad 25000 25000
Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1y Cenozoica 1 Zona & 1 actividad 25000 25000
Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1y Cenozoica 1 Zona 6 1 actividad 25000 25000
Correlaciones Paleozoicas 2 Mesozoicas 1y Cenozoica 1 Zona 7 1 actividad 25000 25000
Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1y Cenozoica 1Zona § il actvidad 25000 25000
Correlaciones Paleozoicas 2, Mesozoicas 1y Cenozoica 1 Zona 9 1 actividad 25000 25000
Paleoge ografias Paleozoicas, Mesozoicas y Cenozoicas 1 actividad 45000 45000
Toma de muestra paleomagnetismo Zona 3 7000 muestras 55 385 000
[Perfi Magnetoestratigrafico 35 000 metros 15 525 000
[Procesamiento de muestras en laboratorio de Paleomagnetismo 7000 muestras 2 196 000
[Estacion de Paleomagnetismo 1400 estaciones 104] 145 600
Interpretacion e Informe Final Paleormagnetismo. 1 Informe 95000 95000
"Scaling” materiale’ para Modelo Anlogo de Deformacion 5 nformes 3441 17205
[Wodelo analogo de deformacion 12 modelos 7743 52912]
Interpretacion externa e intema 3D del modelo analogo_Andino 3D 12 nformes 5162 61.942]
Cuadro Cronoestratigrafico del Subandino de Bolwia 1000 Tablas 9| 9,048
Informe Final Integrado con todos los datos, correcciones, grilas, modelos cinematicos, cortes
balanceados, correlaciones, paleogeografias, discusiones y andlisis, integrando el potencial 1 Informe
hidrocarburfero de las Zonas 12 9. 250000 250000
TOTAL 15.348.315,12|
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